
Leyenda de clasificación de información confidencial 

Fecha de elaboración de la versión pública: 31/12/2025 

Fecha en que el Comité de Transparencia aprueba la versión pública: 14/01/2026 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Administración 

Información clasificada como confidencial: Pedido: RFC, dirección y celular; Anexo único: Dirección, teléfono, 
correo electrónico y RFC.

Periodo de clasificación: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 103, fracción III, 115 y 119, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y; Lineamiento séptimo, fracción III y trigésimo octavo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Motivación: La información que se clasifica pertenece a una persona física identificada o identificable y/o una 
persona moral, misma que para ser revelada requiere la autorización de sus titulares toda vez que dicha 
información fue proporcionada al Instituto Nacional Electoral únicamente para fines distintos a su divulgación 
o bien es información que por ley es considerada como confidencial.

Rúbrica y cargo del titular del área responsable: Director de Recursos Materiales y Servicios

Fecha de desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, pues la misma se protege de
manera permanente.

Resolución del Comité de Transparencia que aprueba la versión pública:

http://transparencia.ine.mx/sistemaot/cargaMasiva/Articulo70/2025/Formato00//UTTYP
DP/anl1/resolucion-ct-ot-vp-4t-2025.pdf
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CONFORME AL ANEXO 0NICO 

19-NOV-25 

19-NOV-25 

31-DIC-25 

_ _::¡ 

INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DESDE, 

HASTA: 31-DIC-25 

1 ~r NÓNDO Y TIPO D& ttl.OC&t>llCHlffO 

EL PAGO SE REALIZARA EN UNA SOLA 1 
EXHIBICIÓN, CONFORME AL ANEXO 0NICO 

---l 
11:)d()A D OO'I COTIU. : PESO MEXICANO ~ 
nm,mo Qftmll) 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AD-0151•2025 

f'&C8AD& fJU.LbO 
NO!'lnCM:'lÓW 

N/ Á 

OIA I* 
19 , j~ 

-=-roWtMO«III lv.\ 

OBJ ETO DE LA CONTRATACION SERVICIO OE PROOUCCI N DE UN VIDEO DOCUMENTAL (MINISERIE DOCUMENTAL) "HISTORIA DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
CARI.OS DEI. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (PEEPJF} 2024 - 2025 . ELECCIÓN S IN PRECEDENTES". 

SERVIC IO DE PRODUCCIÓN DE UN VIDEO DOCUMENTAL (MI NISERIE DOCUMENTAL) " HISTORIA DEL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN OE DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDEAACIÓN (PEEPJF} 2024 - 2025 . ELECCIÓN S IN PRECEDENTES". -

IVA 16 1 36101 SERVICIO $911,800 . 00 

ToUl 

$911 , 800.00 

....J 

$911,800.00 

$145,888.00 

$1,057,688.00 

(UN MILLÓN CINCUENTA Y SIE'I'E MIL SEISCIENTOS OCIIEllTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 
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UOJlUADO LSGAI. DEL INSTI'1'0'f0 NACIOHAL 11:LIICTORAL : 
FI- DE Lk l'OSOIIA FÍ 

1 ACIW)lTACIÓH Y PUSOIIALIDllD DEL PIIOIIUDQR: 

OUE EL l.lCENClADO MM-10 ALFONSO BURCIAGA ESPARZA, CUENTA CON LAS 
FACULTADES SUFI CIENTES PAAA CELEBRAR EL PRESENTE PEDIDO-CONTl<ATO, SEGÚN 
CONSTA EN EL PODER CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA 151,932 üE 19 DE 
MAYO DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO P08LICO 89 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LIC. GERARDO COAAEA ETCHEGAAAY, Y MANIFIESTA QUE SUS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS, NI LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA. 

NOMBRE. : 

FIRMA: 

L 
MCLARáCIONEI DEL ltllflUTO NACK>NA&. ELECTORAL ('NSTTNTO); CM ... peNSCOIWenaDniln. ~lnyde«.loo .......... ...., ,. lafl"IHi•-~• ..... ~ ..... no~' c:ion.,. 
"1mera. Ou. de conlolfflldad a,n » PNfflikl .n lo••l'lla.tn ,,U, .... Y . .,..,.. A y 134 M II Co~ Polla M IOI Etcl~ Ui'idO•Mt-tlOl. ':ty S.IICO TraMCO.-oe la lA)' GtMtel , ..... po,C.it) 11111 IIIOMO total -1,!Nlllllfflc. totaldal ,-Mlf'U Pffklo-Col'nlD. Wllrdulr•I lmpw •• , v.io, Apev,adO. 
l»l~y~o.Eledo,-lnllGIPE) ... ~ófOl~~•'IMMMO.eoti~f'Mf'llllllld~J,i,IIIWIICIMptoplOI ~~ ~-~w.ttA(GI.AME.NT0 .. e.lMSetOIM!NMO&apllca~. • 
...... º"" de co~ por ti t'1ICI.ÑI •• •"PM• ... ~, Y h) Ñ lf 1.GIP'E ... ,, .trftuCíO.,,.. • lt ~ e,.c..,, el Aa!Wftlllrldllift,, I& apllCadM iM , .. ,011tica-, \1 d)SI &a MotOllclN c:,om"'"l'U i. IM'dll"I en éontWtQ ~IWI. + 11itt1 ... ,.,.,..,. ... CUl)Q.., OV1 -...atft Cl'iltl -~ tu p,a1MIDl'lk:I .... a,.11 11,ffl'II ......... plOI ~-,,...pe,. le MlffllN•rMl6nM IOe, '"'"°' ""~ '/ IMIMl616a;a,o.Mrar .... I' COftlrollrLI adnUMllnlCMln dt INtKl.nNffliMl,...,y IIMN:IIMM; J.,.,.. - -~tCIDfl lltot!IOaelOM••unldn•11 •I ~'-'• 
~-••4rganHmllNSTITUTO Ene&wp1a•d•.-•IINSTITIJT01nloeelP"(lc:itdlnwN&ldti'"°"""-P,...IUPedMSo-Cetilt11D, N•l•ndtf•cortorm.• - --~--a,11euo.lM011 
OECURACIONU DEL PROYRDOft. A TIU.'ltl DE SU REPRESENTANTE O N'OOEMIOO I..EGAI.: REGLAMENTO. 151 y I u• In POIAIJNES. ~==~=:: :::::::: :..::.=:~:,.ewao&lkl'ieell. -..IIClet'MydlMN.- Mln NOIMltH.. y cuya•ilCWMlldl•ceffllfOllll illl p,oMalCININNlá,i Oécl-= ~•- O. ee"'°'11'11c1U Clel'II& .... MIICICID .,. ... nklJH S,4. penüfllmo PMlllo ÑI ~y 1,Z,, hcá41n V .... POBALINE1-, '-COl'IVOC:.lor-. 

Setuftdll.. Qw ni" ni nlng...O ... ..,.., dlrKtN• ni ....... de ... ~tlOl'IN ~ IIMl'ffllllr1n con el -- dl4 ,,...ni. P«t~tCnlo, .. itflWenlral'I ........... lot ~--· o II N~llolO dt COII~ .... ,~ y tu""-•• ÚNQO ton IOfNl1\81141tllCII que willeulllll a lHpanHeft M&dlrKhDe 'f llbllgacloltft. Lat ~ 
1M1btaCldol1nlolt..tblot51r71•1R .... lnlnlo•ll,.ltlM~Ol'IIJElld0111l .. l'IMIIMllds ...... tidOflH..Anel'ldllmllfltn .... ,..,,_,.blefy~j(JO•(e"' • IUOHffOt1R:t(llllffttlQA qiaNe~n•nel~UINCNtMlanmodl~141• 11¡1ftlJ(:6onnp...,....en .. cio~o11110IClludlCIICOl!ad6n;e11C11N•~-
N in,......,.... H1at,leodoen,..1t'11~ 49, ~111 mi. 1,.., 0.Mtal.., ~M&tlllldl.,...AclMl~i,.,,._, ~Mic.Ñle 1 .. blecldoenhla 

e L 4 U s tJ LA I o.dlM ~: T,,MM,.ftCia M deNdlof. lll ter!NnN de 9 ...,.._.en .. \llmo p,6,nto #1 .tlc\M fl • I REGVMENTO. ti PROVEEDO'I 11111 PHt' •• ....... lf 

,,__.: ~ ., ~~,rnto. EJ PROVEEDOR N Dbl,gi ... 111 IKSTfTUTO • ertr.ger IOf bleM• O p, .... , 11,- WV'lello• -- del preMfU PHlff.COffrllo. en io. ~ "I --~Y·~·..,..._· eet ptHIIUU Pitdldo-C0Mra10, CIMI e11c.pcl6,I de lffaf'Khos di~- encu,o ca.o. N ml>«t ..,., COfl .. ~ 
colldldonH ,...llof en el fffffflll. el'I-, AMI.O üsw:io. el wal forme_. CM1.....,.. Pecld0-C4nhto y. •n w CIN, dlt ICultdi, con b .. ,....., .. 1"111 nodelcl6l"I o. ldhdCICl6n .. _....,,.ftClllO,.,Pt'1•Ml,,, ........ 01~n-~Flftll"ICteRKCMI IN$TIT\ITO 
C:OffftllO....... ~......-.; ..,.,....._,.s.tkMI, U.IMIIUI' .. ,~ ...... ~MteftOOft IIIOIIW'Ociel PNMIU P~••.coner1nr-M"C"9fltl dMPRO\'EEOOR • 
........ : Jtiw. ...... '~ .... w• 11 .. tfl ..... lliillMll e,,.~,,, .. - .........._ f l PROVEEDOR M oblg& .. en1N91r 1()6 .,..o prei .. r la• •MdN 111 .. ,a.m. lugar 'I ~- INSTI'TVTOl'.ncamtnl• llllmp.1Nt9el Valof'-0~~- ICWidoCOII le '-9 .... c66nl'IQI .. 
c:o~.-.---• .. ll~lfWl111D delptffltnh-PINlldO-Coft,_111,en,uAMxo LINclli D6dma t.c..: "OfNCIN~ CG11Nndl!MfCD ,n .. 11tla.N SA. "-<dón XX •1 AlGV.M!NTO.enCIIO di riOIICIOMa .. nffi41ttftl N dl~•lftllMo""" 
Twceni: Col'dlcilonude pago. E11t6rminoe dlMatlc:YoalD dll RE.GLWENTO '/ 163 M le1Pot~L '"'9y LlnNffl_,.it lffl llleWN de ~.Amrdl"""'91 * e..""~ a la pro.-,.cl 1ruled..i ... r....-blldN e ... a mro- del PROVEEDOR. por i. ... de pnNIDtN 6,p1N1tKflml(i611111 IN$TITl/f0. .. PAO\IEEOOR M 
'S.Mcioaditl ll'lllllvlD Fec.tal EledoNI (POIAUN~ la -.CM ÓI s-go no ...... ~. 20 i...•••llllle1"'11.nln,c:ontMft.• Nrtir di le iKtlll en ... III IN$TITVTO ..... pOt,..,.. IMI 0D1191• MClf!O•t11pazy•M1Yo ........... ~.~1NUyll,dCWK .. conNpOft1San 
"RO\IIEDOR .. , Clllfnptobll'A FflCII DIQlllll,Ot lrMmet (UDl}ocon-.,oNMI ,.~IWO, .,.,UfflfMCOl'IMt~~q- .. ,....,. ..... f'IIQlloflty :ztAMI c:Hlgo F~ dit II D6dfnliw.11a:~ .. ~t\. EJHIOVEIEDOflMCOfflPIOMelelllptopo,OOftll'loldl11"1Wlforffll1rwdo ..... con .. 1dllumlloyllfecucMn1Nlsn...a1 
FIMl'ICf6'\ lH,.... 2.T 1320 2.r,1 ..... 11 R,IOl,ld611Mltctlt111• F!tcal vlattU. pr .. ,11 ............... p,NadMl&I loll NMCIN, c:onfDrrM a b MÑ!lldo 11n11 AIIIIIO Unlco. lA Plddo-Collnllll q-... •naueeN. lti ,....._ti~ ~l'IIO M'l;or(rvl4'ol l~ST1TUYO. itnlll tmMit - -~ Jlftapt,90 lkl p,eY!llDlffl lal lltbloa 

:: :'!°e~A~~~==::=:.-~~::::::11

::.:..~: :.:=::-..:. ::::::~::.: !!.ª.':r!!~~IIIO dt 1-.ctwn. ti ~- co~ 1 la ::.. ~'.1°c:n:.=1
• ~•I :.es::-..._~ dllElir:~= !":\Nytar nlngi.n - de ~ FÑ(iona .. co,i el ,...., :=: ::.-.= ... ::;: Wl!kill lffl •IOII"" Olcalde .. F .. rwd6n. •n•6'mlno••· pqv~ ..... ~ ldt II l.lyMoNC#ll dt ICN, EMHOt UHdMMllldetftOt. ""'•que ti~ PH!Oo,Coffl. y""".-. pollltj ~,_, .. ~N ... ncs,t::;. .... 11, .. pr•~ •~11 hPf'KA y po, HODdll INSTITUTO, por la ....... ~-., 

EJ~ ......... º_.......,. ~d~ 11 v!ftnellda>I PtdldO-Cotllt.co, -· .... MMlftCUlolllfli ~a~ de pr.ooa ...-.d'III dt •JlfdW 11,acaonn ... .,.conuponclMI .... 1a, •• .,..,.c:vmCNl.,ilft, 
c.-ta: ~" 611 PldJCIO-CMtllO. El"I""""'" 1111111 prevtalO ,n el ,nk:UD 18 dlll REGLAMENTO, el Admlntllfll«tl' CM1 ~ ..... MMÓDI puiD11co ,."° ..... 11111 ,.....,.,..._ ti "'ºVEIEOOR tlltl« .. pr1l(lflt .bf •ttK ~NOMle&ODlentOH C:OftftWIOVti MI olJtelO .. ,...,.._ l'......C.fllrato, •ncumpl,NIÑO • 1111 Ptl'YID.,, la 
ellllfllnlllr'lryYlgli.,, .. cu,11........,_delP"Mldo..eo~.ywndr6leaolll~1"...,••nioi.•rllél.Me2'delRE<H.AMENT0.105 .... Cd6nVlll,15544111•Jl't08AUNt$ LeyF_., ... PrOWC:UO,,Nl)tec,t,fteno'll,ln•fl,_.,_llo .. io.P..w.u&lllff 
OUlm■:Glr■nlln.Con~nl1t .. nlodlapUntoporl"~"°"J)· ~IIJpi1~~•1;iyA•"-EO-I.AMENTO. l27.130y...,..111t~•i.,11P(l8AUNU.Ht11911"-~ D6dNi...,.:Rlapo ... 1161dfd .... tal.EIPROYEE~Nfá1IÍlnCOPMJÓfl*lodnlH,,_noMaqu.....,,npnbljotu1tfl ..... ,11 .. C1tMm~y-tad6tl 
.... KICCO y ... ~"'° dll ~ .. - P'tellóo.f;ollll'IIO. 111 PROVEeDOR •• ,. llfff4'nllt '-"" .,...res.. • ~,... • ~' •. IN$TITUTO J CI0""'1nl 1 1111 -~ Pl'I .. ~ oet ,....,_ PldMlo-CIIM'alo, por» .. HUIM lodn In obj¡gacloMa-, rnpllf'MblldNn ~ .... tellCl61"1 tl&Ofll, -,a ... l"I <Mlitl, 
~ en ,1 Ant110 UNOO, ...... ÓI lol 10 (diez) dn ,....,.. .... '"""'"'e .. lffllt MI~-- rm,,ie .. dlber1 ., .,.._ ..... 11 CCWICSIMÓtl da In~ .,.,.... • M W11il;¡llierot111 lnóOle . ....... al IN$1'1TUT0de CUI_..,.. a.11&11 ... y por ftlnOUII mMl'<flll M MI podra OIIN6dlMa, • .... üliffletcomo peb6n MJIIIIU. 
~en .. MtaMO. a lWIIM Ultttacd6nCMIAdlwmuNOr dll Pecldo-Conlr.lo, l■ ~•1111111 de anpllinMIIIO podiaconltibJrvde IIWCJl,NIU t11m11 ldMllf1e., DilMldalo olf'ltanMdlal1G. 
~ep611.t1•11Na~dfporll'IIIIUIMnaLIDl'IDd■ porles.cntullMHadend■ '1~f'\:Mic:o(SHCP1.. DklmlM~: 1n11;1,naMO•ymOdi~. Et1116ffll1Mt.llM-MIHtltlleclclopo,rlosanklJH61 dllREGL.AMEHTO. IS..157.151, 151y 11Ddltlfl1POIALINES. 

~ ==:~~= ~ ~:,~-= Motonalllll mntlfflMI, 11.-...00 ....... ~. ....,. ...... l'ICNI 1111 pt....CI P'Nldo-Conh10, N polll,. l~r 191 rnorCo9 a., c:.......ci • io• •""º Ml'VllfiOl. ~· P no,..,..." 8fl.CO .. UIUel 20'!r. 
.... . ~,. MNOqua N .. rm .... la~ ... lt nonnetc:IO!l• ~~11 .... ,..IICII .. I PROVIEOOII (Vetlllle pot CIMD} .. IM'Co ... ~ 9npn1t.....ne.. 'I .. pt.eiO CM!~ 111 WYICNI MI .... •I i,ett.oo º"""""",.· ....,_ .. , PIIOVEE~. ,._..ndlt ..... 
...,_,.., con l\ll'IClemeN,O .. n la.._ ... por 10a -~• $1'. ~ 4tl lt.EOLAMENTO 'I 122 de'■• POIALINU. ,.,_ 11 ~•.,_el INSTITUTO OIOtgW '"' •raoc,o I lllvot dl4 SlfOC:fftttl. _.,.,, 11~1'1 lffCIM\tN .. 11111- l&oar.,.11 • QlfflpllnnMopor ~lnCRffllllU. 
PROVEEDOR, ....... ,,. ...... w,a 91111nUa • tavo, dlJ IHST1TUTO por lfl ctlldN.del moriO ct.l .wtlelrpo p,dadD. lnc:t.ryando el lnlput.ao II Valar AftapdO lj M1C1pr> 111 eblfllrt. LI l'l'ICHibao"'del plazoo,....IMf'llit padlldo peri laP'~ NI....,.,_ Mio l"oe.dar1 POrCl .. bMtl> 111111'28 Ml"IOt f icalolM• • ..._.... .. INSTITVTO 
..:u.fdo con III porwlQ¡e. tUNro y kd'IN qm • t1ar1n ellt8bladdt an .. conv«alofle o e11111 tDIIClbld di collaaón. cu1-...., MOlllbc:1611 a praMNII ~t11Uii Nr1 eabMiada por HCrilo , por "'~"° COnNl'GmNll'U * 111• pa,tff. IMCIYll"U le klPNMDa6ra di ""c:omenlO 
hm. Pl'ftll QH'Wlndonal. E,i ltrm"'" d• llt..alpuldo ... loa 11111Cu10•f2dll REGU.MlNTOy 145dl tMP08AUNES .. 11 PROVEEOOR ll'ICIN"II ,t1 .. 1tiin 111re&O 11"1 .. I ~ NlabltetdO para rnadrlclbKto .. ....,. • 1a•--... ♦&lp,-~nct. IO•-~ ..... , •~_.. ~OOtlwll"ICIOMI Oillt'lllllhnt • litMMllldt•nit1 ,, ... ,.. Ptdlclo~fthlO y tu ÁM•O UNOO. DtdMI octa.-: Pego-a 1n .. u.N Tl'IWldoM C. pep en e«NO q~ MJ• ,_.... el PROVEEDOR. ni• ct.Nr1 rel!M9'11' '■• ,ca,..._ pep1M en 1111(,HO 
A.elnffffio, el! ~dCOl"l 1111 -~ llf'I II anlaM 1-45, lllalie A.&> la• P08Al.lNES, N ~,.,.. 11 PROVEEDOR lfll ,..... con1raa1MM11¡...-, .. ft llU e.u, N ~nen elAneJCo 1ftN IO• IIQI' .... ,r;or,.-poldlfllH. tlOllfMIM .. 11 tau que..,, 1g1,111 • YI .... tlleelda po, 11 la, C. lr9nNde le f'ffllna6cl dll ~ hcal .. COffflPONII, 
Unic:o COMOtl .. ,,...,, ............. prt,Ng1 pe,a ,1 NSIO de~ ......... l.olc.ergn .. ceicw.rM ..... ll•cenlldll .. papdaa enHWIO., .. ~"' "°' 
Elllfflltl IMldfflO di I■ ptM cotWllncklMI rcafthdlalqUI poclr11plk:UM 11 PROVEfDOfit_o.andD • NlfCilcon pa-•nU•de cwnplnN .... _,. N .. po, l.rl 1,, ,.,rice pot' OMDl .. lmonlo din n111"'818s oofUdol I patw .... MCt-. CMI paeo ~ 141 i.c,,aen.,. N PCl"P"•~-.,,. ...... ~ ..... 11 ~del INSffl\lTO, dlCOflbrmldN con 
'°llll 41 "'611irM i:o.al dtl ,....._ P~■-. lln~ 111 ...... el V.lal" °'P"91dio. en "90 W llU. N "'1• etQpluadO I IIO apliqu. ... ~rqctOn de i., .. ,. ... ,. 44 ~--• 11 .......... enel•rtiOAO ec, i-m11J11 wc:era del REGLAMENTO :::.::=..::.:i~,....:::•.::.:~=--mo.--· •-01'0 IOIIII dilll ,.,...,. .. Pildl06-Collb81b. IMn Wld ... 11 ll'llpullla 11 VIIMII Áfl~-........ o CUII, .. 1,NSTITVTO poar1 Dtd"'I .....,.,..: ea.o,....~. 0 ,.,,.,. mll,Ot. l!I INSTITUTO~ ... P1':0VEEOOR MW&ft l'ffPll"Mbln por a.~r ,.ira .. ·" lll curr,plWl'llllfll&de sus oblilpcllolln 

EJ INSTITUTO IIOl}far. por NCfflD II PROVUDOR ... ltrUa H1 ,1 cunpllfNIID CII wa ollgaáaML a.i como .. monto qw dlCMll1 paipr por ee,apta C. PINII eerMnc:toNil "I contrlldr.al, el dlflyNII dll prntflle PlélldO-COflll'IID, CUllntfO lttlO Olll*K.a a~ t:IIO I0,,..-10 O ......... "'41JO' _......,... 11,Qt..,...llea, por lo que para III calO ÓI pl'Nef'Mrw 
aal d8bl,iNrCMlllltto dimo• IN 5Cc:n»J dlnl'IDl8apo .. Mlofne e ... l ellqull N le"■ y■ reqwndo delMlldo NQf1o !Mdl!Ddwqv11cerill'adcli ·- 0 a l~h4t --~"'ncil 11p.ft)delos~dledea. .. Adrn1Nllrector 1111 ~ntralo.de ~mwdffc:on9o l!!'4fflllll ..,.1 a,lb,o 105.,,__,.JC dall•POBAUHES, ~ Olo'9tr 
lladr6nliCe I rtvor dtl INSTITUTO. a II twf'M -11\M!IWIIM flul 111 ,WO,Otetonl COl"l k ~ COtfNPO-•. . ' Ml'I pWO IMytH' PIIII ,._ el'll'lf,I .. lol blllN• o la PI~ 4M lol MtVICioa (MgÚJI OOffMpolld&). elo • Nlldtud e.-. .. iflll PROYElDoit Le~°" ..,_.. lorn'IWI 
El PRovtEOOII • •• ·- 11 Ntll~ 1 ,.......,.. por ............. ~--..... .,. ... O po,ai;.dOl!d IN IOINtvtooapt41119Ciol. a.i CMOIM _..,., t1PROVEEOOAdlNf•CONWpt,tHCNOy~,. ..... ~C:O"&l'Ct"""""'• .. 1Mfttenq1,11QOnt;lfflMIIICOfllfll'l•Nne;aoldglllMSU~ 
lffpot'IUlllNlldllft 11~ pudlWI ll'IC.l.fflf, lft IHdfffilllM-NMlrilMSanel,-.MMa ~ID , .. n I■ legtllac:f6n11Pk■ble. Yl11"111W: \lloloa dlll COl"AIINlll'lllftlo El INSTITVTO y e& PROVEEDOR, reoonocafl qw .. ni. ~lll'ICIMI del P"'Nnll ~ato ftO 1111 ll'IHIIIIII& •mw. •lo. 
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Objeto de la contratación 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

ANEXO TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 

Seivicio de producción de un video documental (miniserie documental} "Historia del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación (PEEPJF) 2024 - 2025. 
Elección sin precedentes•. 

Justificación 

De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base 111, Apartado A y Base V, Apartado A, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29, 30, numerales 1, 2 y 31, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), el Instituto Nacional Electoral (INSTITUTO} 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales, la ciudadanía. El cual, tiene entre otros 

s, contribuir al desarrollo de la vida democrática; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
la educación cívica y la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 

manos de las mujeres en el ámbito político y electoral; elaborar, proponer y coordinar los programas de educación 
cívica, paridad de género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen 
las juntas locales y distritales ejecutivas; vigilar el cumplimiento de los programas y políticas; orientar a la ciudadanía 
en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; así como diseñar y proponer 
campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres 
en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales. 

En ese sentido, de conformidad con el articulo 49, numera, 1, incisos h), i), q) y aa) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral (RIINE), se encomendó a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica (DECEyEC), orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales así como, el planear, dirigir y supeivisar los programas de divulgación, desarrollo y 
fortalecimiento de la cultura política democrática y los referentes a la comunicación educativa, con el objeto de 
impulsar la cultura cívica - democrática. 

En ese sentido, la DECEyEC, a través de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales (DDyCI), tiene a su 
cargo la ejecución de las acciones que permitan al INSTITUTO cumplir con sus atribuciones en materia de 
promoción de la cultura cívíca, la participación ciudadana y los valores democráticos. De ahí que los programas y/o 
actividades que se desarrollan, no solo fortalece la educación cívica y la vida democrática del país, sino que también 
impulsa la construcción de una ciudadanía más informada, solidaria y comprometida con el bien común 

La presente contratación tiene corno propósito preservar, mediante un material audiovisual, la memoria institucional 
del proceso extraordinario del Poder Judicial Federal. El objetivo es mostrar al público la coordinación histórica 
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entre el INSTITUTO y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), así como difundir la historia 
del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
(PEEPJF) 2024-2025, desde la perspectiva de su organización y participación, como parte del esfuerzo por 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicable. Una narrativa audiovisual que 
muestre la coordinación histórica entre el INE y el TEPJF, reflejando la colaboración institucional que hizo posible este ejercicio 
democrático. 

A través dos capítulos, se abordarán los principales hitos del proceso: la aprobación del Acuerdo 
INE/CG2240/2024, la creación de la Comisión Temporal del PEEPJF, la planeación estratégica y logística del 
proceso, la implementación de innovaciones tecnológicas, la capacitación del personal electoral y la operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) adaptado al proceso judicial. 

Con esta producción se pretende documentar y difundir la relevancia histórica del PEEPJF 2024-2025, resaltando 
el compromiso institucional del INE con la democracia, la transparencia y la participación ciudadana. La miniserie 
permitirá mostrar, desde una perspectiva informativa y visualmente atractiva, los aprendizajes, retos y logros 
alcanzados, consolidando la memoria institucional del proceso y fortaleciendo la confianza pública en las 
instituciones electorales del país. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. Descripción detallada del servicio. 

El servicio consiste en la contratación de un proveedor que produzca un documental en video de dos capitulos, 
cada uno con una duración de 30 minutos, los cuales deberán contener una narración de los aspectos más 
relevantes de la coordinación histórica entre el INE y el TEPJF, para llevar a cabo el Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del PDDPJF, que integrados resultaran en una miniserie de 60 minutos de 
duración. 

1.1 Descripción técnica. 

Se requiere que se cuente de manera cronológica dentro de una miniserie, en la que se aborde los momentos 
históricos, técnicos y operativos más relevantes del PEEPJF 2024-2025, considerado un hecho sin precedentes 
en la vida democrática del país al ser la primera elección nacional de cargos judiciales mediante voto ciudadano. 
La miniserie tendrá como eje narrativo central la participación del INSTITUTO en la organización, conducción y 
supervisión del proceso, destacando su papel como garante de la legalidad, transparencia y certeza en el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales. 
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Cada uno de los capítulos se entregará en formato digital (USB) y deberá cumplir con las siguientes 
especificaciones técnicas: 

El video (miniserie documental), contará con las siguientes características: 

a. Duración total: 60 minutos (2 capítulos de 30 minutos) 
b. Formato: Documental histórico con entrevistas, material de archivo y animaciones. 
c. Tono narrativo: Reflexivo, institucional, accesible. 
d. Narrador/a: Voz institucional en off. 
e. Ejes temáticos: Innovación electoral, legitimidad judicial, confianza ciudadana. 
f. Eje transversal: "Los Retos de una Elección Inédita" (presente en ambos capítulos). 
g. Resolución: HD 1920 x 1080 59.94 Hz 

Aspect Ratio: 16:9 (Full screen) 
Field Dominance: Upper 000 
Editing Time Base: 29.97 fps 
Video Settings: DVCProHD 1280 x 1080 o Apple ProRes 1920 x 1080 o Quality 100% 

l. Audio Settings: Rate 48 kHz o Depth 24 bit o Configuration; Channel separated 

Además, el PROVEEDOR deberá considerar los siguientes aspectos: 

• Los derechos de los materiales producidos serán propiedad exclusiva del INSTITUTO, por lo que la 
empresa proveedora contratada deberá garantizar la confidencialidad de los datos proporcionados por el 
instituto. 

• Contratación y pago de servicios y regalías de personal que el PROVEEDOR estime necesario para la 
producción. 

• Pago de extensión de regalías de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor, cuando la persona 
Administradora del contrato o Supervisora de contrato se lo requiera. 

• Entrega de materiales audiovisuales en los formatos. 
• La postproducción deberá realizarse en equipos digitales, no lineales, con calidad broadcast superior 
• El audio deberá ser con sonido estereofónico. 
• Deberá estar subtitulado, con letra y color legible (contraste, tamaño, fondo). 
• Deberá incluir dirección electrónica, redes sociales, slogan y logotipo del Instituto. 
• Deberá contar con intérprete de Lengua de Señas Mexicana. 
• Se deberán considerar ajustes de sonido sobre másters. 
• Se deberá contemplar el uso del lenguaje e imágenes incluyentes que evite cualquier tipo de discriminación, 

refleje la diversidad sociocultural del país de manera transversal e igualitaria y que propicie una 
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comunicación de respeto y promoción de los derechos humanos, con perspectiva de género y bajo el 
principio de no discriminación. 

La miniserie se integrará de los siguientes capítulos: 

El CAPITULO 1.- "El desafío de organizar lo inédito" 

Duración: 30 minutos 

El PROVEEDOR deberá desarrollar este capítulo a partir de la reconstrucción del origen político y jurídico del 
proceso extraordinario, destacando el contexto de la reforma constitucional de 2024 que dio lugar al PEEPJF 
2024-2025. Se abordará la respuesta institucional del INE y del TEPJF, mostrando cómo ambas entidades 
asumieron la responsabilidad de planear y ejecutar un proceso electoral inédito. El capítulo deberá incluir la 
aprobación del Acuerdo INE/CG2240/2024, la creación de la Comisión Temporal del PEEPJF, la elaboración 
del Plan Integral y Calendario del Proceso, así como los primeros acuerdos de colaboración interinstitucional, 
enfatizando la capacidad técnica, organizativa y legal que permitió materializar este desafio democrático. 

CAPITULO 2.- 11La jornada que hizo historia". 

Duración: 30 minutos 

En este capítulo, el proveedor deberá plantear el desarrollo de la jornada electoral, desde su logística y 
operación en campo hasta la supervisión conjunta del INE y el TEPJF. Se destacarán los mecanismos de 
seguridad, el despliegue del personal electoral, la participación ciudadana y la implementación del PREP 
adaptado al proceso. Asimismo, se mostrará el cómputo oficial, la validación jurídica de los resultados y las 
decisiones jurisdiccionales que consolidaron la legitimidad del ejercicio. El cierre deberá reflejar las lecciones 
institucionales y el legado histórico del proceso, como base para una futura Reforma Electoral de Estado y 
como testimonio del compromiso del INE con la democracia, la legalidad y la transparencia. 

1.2 La producción de los 2 capítulos conlleva los servicios que a continuación se detallan: 

A. Preproducción. 
B. Producción. 
C. Post producción. 

a. Producción de la o las rubricas. 
b. Musicalización. 
c. Subtitulaje de los videos. 
d. Producción de cierre institucional. 
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Previo al inicio de la producción de cada capítulo, el proveedor deberá llevar a cabo una junta de preproducción 
en la que se definan los elementos esenciales del proyecto, tales como el casting de entrevistadores y locutores, 
vestuarios, locaciones y el guion preliminar. Durante dicha etapa, el proveedor presentará a la Administradora 
o Supervisor del contrato la escaleta y propuesta de guion correspondientes, a fin de que el INSTITUTO 
valide y apruebe la propuesta creativa y técnica de la producción documental, conforme a los tiempos y 
lineamientos establecidos. 

Las juntas de preproducción se llevarán a cabo de forma previo a cada día de grabación, mediante la 
plataforma de comunicación institucional administrada por el INSTITUTO, o a través de la que indique la 
Administradora o Supervisor del Contrato, o bien de manera presencial en las oficinas ubicadas en Viaducto 
Tlalpan, número100, Edificio "C" tercer piso. C.P. 14610, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México. 

Durante la junta el PROVEEDOR deberá presentar la maqueta y el cronograma o plan de trabajo, el cual deberá 
ser aprobado o en su caso ajustado por la Administradora o Supervisor del Contrato, 

El PROVEEDOR deberá levantar una minuta de la junta de preproducción, la cual contendrá: 

1) Fecha y hora de inicio. 
2) Acuerdos 
3) Fecha y hora del fin. 
4) Firmas del Productor Ejecutivo y de la Administradora o Supervisor del Contrato. 

En caso de que la propuesta de maqueta o cronograma o plan de trabajo no cumpla con las características 
técnicas requeridas por la Administradora o Supervisor del contrato, se lo hará del conocimiento del 
PROVEEDOR en la misma Junta de Preproducción, el PROVEEDOR contará con un máximo de 2 (dos) días 
naturales, contados a partir del dia natural siguiente a dicha junta, para presentar una nueva propuesta. 

Como resultado de esa junta de preproducción, el PROVEEDOR deberá presentar a la Administradora o 
Supervisor del Contrato, un cuadernillo de contenidos que incluirá: 

l. Maqueta o cronograma o plan de trabajo 
11. Investigación histórica. 

111. Investigación iconográfica. 
IV. Calificación de los materiales en video. 
V. Propuesta de locución. 

Página 5 de 12 

6de44 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

VI. Propuesta de musicalización. 
VII. Propuesta gráfica o look and feel. 

B. PRODUCCIÓN 
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Se realizará la filmación o grabación de cada uno de los capítulos de conformidad con lo acordado en la junta 
de preproducción. El personal designado por la Administradora del contrato o el Supervisor del contrato 
deberá acudir a las filmaciones, con la posibilidad de hacer ajustes durante el desarrollo de la producción. 

En caso de que por causa de fuerza mayor o caso fortuito, el personal del INSTITUTO designado por la 
Administradora del contrato como apoyo no pueda acudir a las filmaciones para supervisar el servicio, dicha 
supervisión se llevará a cabo virtualmente (tiempo real), a través de alguna plataforma que permita transmitir 
audio y video en tiempo real para la supervisión a distancia. El PROVEEDOR será el encargado de proveer la 
plataforma y garantizar el acceso. 

C. POSTPRODUCCIÓN. 

La postproducción se realizará una vez concluidas la grabación y la filmación. 

El PROVEEDOR deberá editar, titular, musicalizar y añadir efectos de video y de audio, así como integrar el 
subtitulaje e interpretación en Lengua de Señas Mexicana. Para fines de este contrato las principales acciones 
de la postproducción son: 

• Edición de materiales. 
• Masterización. 

Las carpetas de preproducción y postproducción, serán entregadas en formato digital e impreso en las oficinas 
de la DDyCI, ubicada en Viaducto Tlalpan número. 100, Edificio C, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas. 

Los plazos de entrega de dichas carpetas serán los siguientes: 

• Preproducción: 2 (dos) días hábiles después de la junta de preproducción, 
• Postproducción. 7 (siete) días hábiles a partir de la entrega del master final. 

Dentro de las especificaciones técnicas que el personal designado por la Administradora del contrato como 
apoyo para la administración del contrato puede verificar al momento de la entrega del máster final, son los 
siguientes: 

Televisión 
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Especificaciones técnicas requeridas 
Editing Time Base 29.97 fps 
Video Settings 1280x1080 
Aspect Radio: 16:9 Full screen 

Es importante destacar que solo se recibirá material de video en formato MOV. 

2. EQUIPO DE TRABAJO 

El Oferente deberá anexar a su propuesta técnica los CV's en el que se desprenda que cuenta con mínimo 12 
meses de experiencia de las personas del equipo de trabajo que designará el cual deberá contar mínimo con los 
siguientes integrantes: 

A. Grupo Directivo. 
a Productor/a Ejecutivo/a 

,-

.· · b Director/a de Producción 
d Director de Fotografía 

B. Grupo Medio. 
a Guionista 
b Coordinador de Postproducción 

C. Grupo Técnico 
a) Iluminador/a 

e) Editor de Video 

\ 

b) Operador de Cámara 

Es responsabilidad exclusiva del PROVEEDOR contratar el personal adicional que se requiera para la ejecución 
de la producción, de acuerdo con las necesidades operativas y técnicas del proyecto, sin que ello genere 
esponsabilidad laboral, compromisos, prestaciones o costos adicionales para el INSTITUTO. Todo el personal 
contratado por el PROVEEDOR deberá operar bajo su dirección y supervisión. 

El PROVEEDOR es el responsable, en todo momento, del personal que designe como parte de su equipo de 
producción, así como del talento artístico que participe en la producción de los materiales, debiendo deslindar a la 
persona Administradora del contrato o la persona Supervisora del contrato, así como al INSTITUTO de cualquier 
controversia legal, en los instrumentos legales que realice para la contratación del personal mencionado. 

Como parte de dicha notificación, el PROVEEDOR presentará carta bajo protesta de decir verdad de cada 
integrante del equipo de trabajo, en la que se manifieste que no es postulante para algún cargo de elección popular, 
que no realiza campaña propagandística a favor de partido político, candidatura o candidatura independiente, y que 
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no es afiliado militante de un partido político, APÉNDICE X (CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD). El 
INSTITUTO podrá revisar dichas cartas en cualquier momento para verificar su contenido y autenticidad. 

El PROVEEDOR deberá notificar a la Administradora o Supervisor del contrato durante los primeros 5 (cinco) 
días naturales contados a partir del día natural siguiente del inicio de la vigencia del servicio, el personal encargado 
para llevar a cabo la atención del servicio requerido por el INSTITUTO, tales como reuniones de trabajo, entrega 
de materiales, notificación de llamado, entre otras actividades, con datos de contacto (celular, teléfono fijo, correo 
electrónico). 

En caso de sustitución de alguno de los miembros del equipo de trabajo, el PROVEEDOR deberá entregar un 
escrito de notificación, impreso o digital, debidamente firmado y acompañado del curriculum vitae y la 
documentación soporte que acredite la experiencia del sustituto (constancias laborales, cartas de recomendación, 
recibos de pago, diplomas, certificaciones o cursos relacionados). Dicha sustitución únicamente podrá efectuarse 
previa autorización y verificación del INSTITUTO, el cual podrá revisar en cualquier momento la documentación 
proporcionada para comprobar su contenido y autenticidad. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de solicitar al PROVEEDOR la sustitución de cualquier integrante del equipo 
de trabajo, mediante oficio signado por la Administradora o Supervisor del contrato. El PROVEEDOR deberá 
cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia del Contrato con la previa aprobación de la 
persona Administradora del contrato en un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir de la solicitud. 

3. METODOLOGIA DE TRABAJO. 

Las actividades se realizarán de acuerdo con la siguiente calendarización: 

ACTIVIDAD 

Propuesta de entrevistados y cuestionarios a 
aplicar. 

Visto bueno de propuesta de entrevistas y 
cuestionarios. 

Realización de primera parte de entrevistas 

Investigación histórica 

Investigación iconográfica 

Selección de locaciones 

Transcripción de entrevistas para capítulo 1 

Escaleta y guion para capitulo 1 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 
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Visto bueno de guion y escaleta 

Producción de capitulo 1 

Entrega de capitulo 1 

Realización de entrevistas confinnadas 

Transcripción de entrevistas para capítulo 2 

Escaleta y guion para capítulo 2 

Visto bueno de guion y escaleta 

Producción de capitulo 2 

Entrega de capitulo 2 
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4. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Con fundamento en el articulo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, el INSTITUTO gozará de la titularidad 
de los derechos patrimoniales sobre los materiales producidos, y le corresponderán las facultades relativas a la 
divulgación, integridad y de colección sobre los mismos. 

Con fundamento en el artículo 54 fracción XX del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios (REGLAMENTO), el PROVEEDOR asume cualquier 
tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas o derechos de autor 
tanto en el ámbito nacional como internacional, por lo que de presentarse alguna reclamación al INSTITUTO o se 
presenten controversias por violación a derechos de autor o de propiedad industrial de terceros durante ta vigencia 
del contrato que se celebre y posterior a éste, el PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al INSTITUTO 
frente a las autoridades administrativas y judiciales que correspondan. 

En caso de litigio por una supuesta violación a lo establecido en el presente numeral, la Administradora del 
contrato dará aviso al PROVEEDOR para que en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de 
la fecha de recepción de la notificación de la referida violación tome las medidas pertinentes al respecto. En el 
supuesto de que el PROVEEDOR no pueda cumplir con el objeto del contrato que se derive por dicho litigio, la 
Administradora del contrato dará por rescindido el contrato que se celebre. 

Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo del Contrato serán propiedad exclusiva del 
INSTITUTO, por lo que el PROVEEDOR que sea adjudicado deberá garantizar la originalidad de estos. 
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Es importante señalar en este punto que el INSTITUTO es un organismo público autónomo, constituido como 
Persona Moral SIN FINES DE LUCRO y sus principios rectores son la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

5. ENTREGABLES 

El proveedor adjudicado deberá presentar los siguientes entregables, conforme a lo señalado en la siguiente tabla: 

No 
NOMBRE DE CONTENIDO DEL ENTREGADLE FORMATO DE FECHA DE LUGAR DE ENTREGA 

ENTREGABLE ENTREGABLE ENTREGA 
1 El PROVEEDOR deberá entregar Impreso y digital Durante los primeros 5 De lorma impresa en la 

escrito de notificación del personal, el use (cinco) días naturales Oficialía de Partes de la 
Notificación de cual deberá contener la siguiente contados a partir del DECEyEC o en las oficinas 

pe11onal documentación: día natural siguiente de la DDyCI, ubicadas en 
(Numeral 2. EQUIPO • Listado del personal, que contenga del inicio de la Viaducto Tlalpan No. 100, 

DE TRABAJO) nombre, puesto y datos de contacto vigencia del servicio. Edificio ·e·. Tercer piso, 
(celular, teléfono fijo, correo Colonia Arenal Tepepan, 
electrónico) Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad 
• Carta bajo protesta de decir verdad de México y de forma digítal a 
(APÉNDICE X) de cada integrante los correos electrónicos de la 
del equipo de trabajo, en los términos persona Administradora del 
establecidos en el numeral 3 "Equipo contrato 
de trabajo". (rutilio.rosas@ine.mx) o de la 

persona Supervisora del 
contrato 
lnabriela.manrintl'l!lmin~ rrxl 

Propuesta de entrevistados y Formato digital vía liga de 
cuestionarios a aplicar. descarga en correo electrónico a 

Cuademillode Resultado de investigación histórica A más tardar el 24 de la persona Administradora del 
2 preproduccl6n e iconográfica. Digital noviembre de 2025. 

contrato (rutilio.rosas@ine mx) 
capítulo 1. Propuesta de locaciones y a la persona Supervisora del 

Propuesta de escaleta para capitulo contrato 
1 rnabriela.mannnuelñl'ne mxl 
Transcripción de entrevistas Formato digital vla liga de 
Audio y video de entrevistas capitulo descarga en correo electrónico a 

Cuademillode 1 A más tardar el 28 de 
la persona Administradora del 

3 producción capítulo 1. Diseño visual del documental Digital noviembre de 2025. contrato (rutílio rosas@ine.mx) v 
capitulo 1. a la persona Supervisora del 
Cortinilla de entrada y salida con contrato 
música original. lnabriela manrinue®ine mxl 

Formato digital via liga de 

Cuademlllode 
descarga en correo electrónico a 

po1tproduccl6n Capítulo 1 de acuerdo con A más tardar el 05 de la persona Administradora del 
4 capítulo 1. especificaciones técnicas. Digital diciembre de 2025. contrato (rutilio.rosas@ine mx) v 

a la persona Supervisora del 
contrato 

lnabriela.manrinue®ine.rrJC\ 

Cuadernillo de Propuesta de entrevistados y Formato digital via liga de 

preproducci6n cuestionarios a aplicar. A más tardar el 15 de 
descarga en correo electrónico a 

5 capítulo 2. 
Resultado de investigación histórica Digital diciembre de 2025. 

la persona Administradora del 
e iconográfica. contrato (rulilio.rosas@ine.mx) y 
Proouesta de locaciones a la oersona Suoervisora del 
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No 
NOMBRE DE 

CONTENIDO DEL ENTREGABLE ENTREGABLE 
Propuesta de escaleta para capitulo 
2 

Transcripción de entrevistas 
Audio y video de entrevistas capitulo 

Cuadernillo de 2 
6 producción capitulo 2. Diseño visual del documental 

1 

capítulo 2. 
Cortinilla de entrada y salida con 
música oooinal. 

Cuadernillo de 
postproducción Capitulo 2 de acuerdo con 7 capítulo 2. especificaciones técnicas. 

1 

En caso de susmución de alguno de 

\~ los miembros del equipo de trabajo, 
el PROVEEDOR, deberá entregar 
escrito de notificación, debidamente 
firmado y acompai'iando por el CV y 

~, 'ª documentación soporte que 
acredite la experiencia del sustituto. 
El INSTITUTO se reserva el derecho 
de solicitar al PROVEEDOR la 
sustitución de cualqu·er integrante 
del equipo de trabajo, mediante ofic"o 
signado por LA ADMINISTRADORA 

Oficio de sustitución DEL CONTRA TO o SUPERVISORA, 
8 (Numeral 2, EQUIPO deberá cubrir la o las sustituciones 

DE TRABAJO) vacantes que resulten durante la 
vigencia del Contrato con la previa 
aprobación de LA 
ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO. 
Deberá ser entregada vla correo 
electrónico o en formato fisillo en la 
Oficialía de partes de la DECEyEC o 
en las oficinas de la DDyCI, ubicadas 
en Viaducto Tlalpan No. 10ll, Ed;ficio 
·e·, Tercer piso, Colonia Arenal 
Tepepan, Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 
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FORMATO DE 
ENTREGABLE 

Dig"tal 

1 

O'gital 

Impreso o digital 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y 
CAMPA~AS INSTITUCIONALES 

FECHA DE LUGAR DE ENTREGA ENTREGA 
contrato 

(gab.nela.manrigue@ine.mx) 

Formato digital vía liga de 
descarga en correo electrónico a 

A més tardar el 19 de la persona Administradora del 

dJCiembre de 2025 
contrato (rutilio.rosas@ ne.mx) y 

a la persona Supervisora del 
contrato 

loabriela.manrilluelii)rne.mxl 
Formato digital via liga de 

descarga en correo electrónico a 

A más tardar el 26 de 
la persona Administradora del 

diciembre de 2025. contrato (rutil!QJ~ as@·ne.mx) y 
a la persona Supervisora del 

contrato 
lnabriela.manrinue~ ine.mxl 

De forma impresa en la Oficiaiia 
En un periodo no de Partes de la DECEyEC o de 
mayor a 72 horas forma digital a los correos 

hábiles contadas a electrónicos de la 
partir de la solicitud. Adm"nistradora del contrato o 

Supervisor del contrato. 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS 

INSTITUGllllAl::ES:?'" 

Firma como responsable de la revisión de información Lic. Juan Manuel Pérez Aragón 

relacionada a los aspectos administrativos: Coord nador Administrativo 

Firma como responsable de la redacción e información 
Leda. Gabriela Cynthia Manrlque Arroyo 

Encargada de Despacho de la Subdirección de 
del documento: Estrategia Digital 

"Este documento ha sido firmado eteclrónicamente de conformidad con el articulo 22 del Reglamento para et uso y operación de ta Firma Electrónica Avanzada en et Instituto 
Nacional Electorat.• 
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CONDICIONES CONTRACTUALES 

Servicio de producción de un video documental (miniserie documental) "Historia del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación (PEEPJF) 2024 - 2025. 
Elección sin precedentes". 

A. Vigencia de la contratación y plazo para la prestación del servicio 

La vigencía de la contratación y el plazo para la prestación del servicio serán a partir de la fecha de notificación 
de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

B. Condiciones y lugar de entrega. 

El entregable 1, se deberá entregar por el PROVEEDOR vía correo electrónico a la persona Administradora o 
a la persona Supervisora del Contrato o de forma impresa en la Oficialía de Partes de la DECEyEC o en las 
oficinas de la DDyCI, ubicadas en Viaducto Tlalpan número. 100, Edificio C, Tercer piso, Colonia Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 
horas. 

Los entregables 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 se deberán entregar por el PROVEEDOR vía correo electrónico a la persona 
Administradora o a la persona Supervisora del Contrato. 

Con relación al entregable 8. "Oficio de sustitución", es importante señalar que esta acción será circunstancial 
cuando sea necesaria la sustitución de alguna persona integrante del equipo de trabajo y deberá notificarse en 
un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir de la solicitud. El oficio deberá ser acompañado por el 
Curriculum Vitae y la documentación que acredite la experiencia del sustituto, por lo que el PROVEEDOR deberá 
cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia del Contrato y con la previa aprobación de 
la persona Administradora del Contrato. 

C. Responsable de la inspección del servicio. 

La persona Administradora o la persona Supervisora del Contrato, coordinarán el seguimiento del servicio 
durante su desarrollo, fungiendo como responsables de los procesos que ésta implique, así como de la 
supervisión de los insumos y/o entregables generados por el PROVEEDOR. 

La persona Administradora del Contrato podrá designar al personal necesario para apoyar en la revisión y 
supervisión de los servicios prestados. 

D. Condiciones del servicio 

El Oferente deberá ceñirse a lo establecido en el numeral 1. del Anexo Técnico, "Descripción detallada del 
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La propuesta económica deberá considerar todos los impuestos, derechos y contingencias, que abarque el periodo 
total de la contratación. 

Los derechos de los servicios producidos serán propiedad exclusiva del INSTITUTO, por lo que el PROVEEDOR 
contratado deberá garantizar la confidencialidad de los datos proporcionados por el INSTITUTO. 

E. Condiciones de pago: 

El pago se realizará en 1 (una) sola exhibición, una vez concluido el servicio, es decir, una vez entregado el 
Máster Final y que los mismos cumplan con las características establecidas en el numeral 1. Descripción 
detallada del servicio del Anexo Técnico y previa validación de la persona Administradora del Contrato. 

~ Con fundamento en los artículos 60 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, 
J"- Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (REGLAMENTO), y 170 de las Políticas, Bases y Lineamientos 

en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
(POBALINES), la fecha de pago a EL PROVEEDOR no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a 
partir de la entrega del CFDI, que cumpla con los requisitos fiscales, según lo estipulado en los artículos 29 y 29 
A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados. 

Requisitos para la presentación del CFDI y trámite de pago 

Los CFDI que presente el PROVEEDOR para el trámite de pago, deberán ser congruentes con el objeto del gasto 
y la contratación; asimismo, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señalan los artículos 29 y 29 A del 

ódigo Fiscal de la Federación, las reglas 2. 7 .1.32 o 2. 7 .1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente, 
o las que en lo sucesivo se adicionen o modifiquen. Se deberá privilegiar el uso de la regla 2.7.1.39. 

Si el PROVEEDOR está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.39 de la RMF, deberá emitir el CFDI 
correspondiente dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Recursos Financieros para su recepción. 

En caso de que el PROVEEDOR utilice la regla 2.7.1.39, al recibir el pago, el PROVEEDOR deberá enviar el 
CFDI complemento de pago correspondiente, al correo electrónico de la Subdirección de Cuentas por Pagar 
{complementodepago.scp@ine.mx) y de la Administradora del contrato (rutlio.rosas@ine.mx); así como del 
SUPERVISOR del contrato (gabriela.manrique@ine.mx) respectivamente, indicando obligatoriamente como 
referencia el número de Oficio de Solicitud de Pago (OSP), mismo que le será notificado por la Subdirección de 
Operación Financiera, vía correo electrónico; dicho envío deberá realizarse dentro de los primeros 5 (cinco) días 
naturales del mes siguiente a aquel en que haya recibido el pago correspondiente. 

En caso de que no se reciba el CFDI complemento de pago correspondiente en el plazo antes señalado, la 
Subdirección de Cuentas por Pagar, podrá solicitar que se realice la denuncia correspondiente ante el Servicio 
de Administración Tributaria. 
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Para efectos del plazo anterior, se considerará como fecha de recepción del pago, aquella en que el 
PROVEEDOR haya recibido la transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada para tal efecto, o bien, 
en la que haya recibido el cheque correspondiente, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124, piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro 
Obregón, código postal 01900, Ciudad de México. 

En términos de los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, para el caso de cualquiera de los 
supuestos anteriores, la fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados 
a partir de la fecha de recepción por parte del INSTITUTO del CFDI correspondiente, previa liberación del pago 
por parte de la administradora del contrato quien, en su caso, deberá adjuntar el comprobante de pago por 
concepto de penas convencionales a favor del INSTITUTO. 

Dicho pago se efectuará en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, ubicada en Periférico Sur, número 4124, primer piso, colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, o bien mediante transferencia electrónica, a solicitud del ~ 
PROVEEDOR a la cuenta bancaria que éste indique. 

La presentación de los CFDl deberá ser a nombre de: 

Razón Social: 
R.F.C.: 

Instituto Nacional Electoral 
INE140404NI0 

Domicilio Fiscal: Viaducto Tlalpan No. 100, Col. Arenal Tepepan, Tlalpan, Código Postal 
14610, Ciudad de México 

F. Garantía del cumplimiento del contrato 

No se solicita garantía de cumplimiento por ubicarse en el supuesto del articulo 51 del "REGLAMENTO", al 
tratarse de una adjudicación directa conforme al artículo 135, segundo párrafo de las "POBALINES". 

G. Penas Convencionales 

De conformidad con el artículo 62 del REGLAMENTO y el artículo 145 de las POBALINES, si el PROVEEDOR 
incurre en algún atraso se aplicarán penas convencionales de conformidad con la siguiente tabla: 

No.DE PLAZO DE ENTREGABLE/ACTIVIDAD INCIDENCIA 
ENTREGABLE ENTREGA 

FECHA A PARTIR 
DELACUAL 
APLICA EL 

CALCULO DE 
PENAS 

BASE DE 
CALCULO DE LA 
PENALIZACIÓN 
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1 Notificación del equipo de trabajo 

Designación de la supervisión y 
seguimiento 

Carta bajo protesta de decir verdad 
(Numeral 2. EQUIPO DE TRABAJO) 

2 Cuadernillo de preproducclón 
capitulo 1. 

3 Cuadernillo de producción capítulo 1. 

4 Cuadernillo de postproduccíón 
capitulo 1. 

5 Cuadernillo de preproducclón 
capítulo 2. 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

Durante los primeros 
5 (cinco> dias 
naturales s:guienles 
contados a partir de la 
notificación del fal o. 

A más tardar el 24 de 
noviembre de 2025, 

A más lardar el 28 de 
noviembre de 2025 

A más tardar el 05 de 
diciembre de 2025. 

A más tardar el 15 de 
diciembre de 2025. 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 

No se presenta la 
propuesta 
durante el plazo 
establecido. 

No se presenta el 
cuadernillo de 
preproducción del 
capítulo 1. en el 
plazo estab'ecido. 

No se presenta el 
cuadernillo de 
producción del 
capitulo 1. en el 
plazo establecido 

No se presenta el 
cuadernillo de 
postproducción 
del capítulo 1. De 
acuerdo a las 
especificaciones 
técnicas en el 
plazo establecido. 

No se presenta el 
cuadernillo de 
preproducción del 
capítulo 2. en el 
plazo establecido. 

A partir del d,a natural 1% (uno por 
siguiente al plazo ciento) por cada 
establecido. dia natural de 

atraso calculado 
sobre el monto 
total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
A!lrll!lado. 

A partir del dia natural 1°,/, tuno por 
siguiente al plazo oiento) por cada 
establecido, dia natural de 

atraso calculado 
sobre el monto 
total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
Aareaado. 

A partir del día natural 1% (uno por 
siguiente a1 plazo ciento) por cada 
establecido. día natural de 

atraso calculado 
sobre el monto 
total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
Agregado. 

A partir del día natural 1% (uno por 
siguiente al plazo ciento) por cada 
establecido. dia natural de 

atraso calculado 
sobre el monto 
total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
Agregado. 

A partir del día natural 1% (uno por 
siguiente al plazo ciento) por cada 
establecido. día natural de 

atraso calculado 
sobre el monto 
total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
Agregado. 
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6 Cuadernillo de producción capítulo 2. 

7 Cuadernillo de postproducci6n 
capítulo 2. 

8 Oficio de sustitución 
!Numeral 2, EQUIPO DE TRABAJOI 

1 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

A más tardar el 19 de 
diciembre de 2025 

A más tardar el 26 de 
diciembre de 2025. 

En un periodo no 
mayor a 72 horas 
hábiles contadas a 
partir de la solicitud 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 

No se presenta el A partir del día natural 1% (uno por 
cuadernillo de siguiente al plazo ciento) por cada 
producción del establecido. día natural de 
capitulo 2. en el atraso calculado 
plazo establecido sobre el monto 

total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
Agregado. 

No se presenta el A partir del día natural 1% (uno por 
cuadernillo de siguiente al plazo ciento) por cada 
postproducción establecido. dia natural de 
del capitulo 2. De atraso calculado 
acuerdo a las sobre el monto 
especificaciones total del contrato, 
técnicas en el sin incluir el 
plazo establecido. Impuesto al Valor 

Agregado. 

No se presenta en A partir del dia natural 1% (uno por 
el plazo siguiente al plazo ciento) por cada 
establecido establecido. día natural de 

atraso calculado 
sobre el monto 
total del contrato, 
sin incluir el 
Impuesto al Valor 
Agregado. < 

1 

El límite máximo de la pena convencional que podrá aplicarse al PROVEEDOR será hasta por un 20% ( veinte4 
por ciento) del monto total del contrato sin incluir el LV.A., después de lo cual EL INSTITUTO, podrá rescindirlo. 

El titular de la DRMS notificará por escrito al PROVEEDOR el atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
objeto del contrato, así como el monto que se obliga a cubrir por concepto de pena convencional, el cual deberá 
ser cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquel en que se le haya requerido. 

H. Deducciones 

No aplican. 

l. Propiedad intelectual 

Los derechos del material e información que se genere con el servicio son propiedad exclusiva del INSTITUTO, 
lo anterior con fundamento en el artículo 54 fracción XX del REGLAMENTO, el PROVEEDOR asume cualquier 
tipo de responsabilidad por las violaciones que pudiera darse en materia de patentes, marcas o derechos de autor 
tanto en el ámbito nacional como internacional, con respecto del objeto del contrato que derive de la adjudicación 
del proceso de contratación a que haya lugar, por lo que de presentarse alguna reclamación al INSTITUTO o se 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y 
CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 

presenten controversias por violación a derechos de autor o de propiedad industrial de terceros durante la 
vigencia del contrato que se celebre y posterior a éste, el PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al 
INSTITUTO frente a las autoridades administrativas y judiciales que correspondan. 

En caso de litigio por una supuesta violación a lo establecido en el presente numeral, el INSTITUTO dará aviso al 
PROVEEDOR para que en un plazo máximo de 5 (cinco) días naturalesa la fecha de recepción de la notificación 
de la referida violación tome las medidas pertinentes al respecto. En el supuesto de que el PROVEEDOR no 
pueda cumplir con el objeto del contrato que se derive por dicho litigio, el INSTITUTO dará por rescindido el 
contrato que se celebre y hará efectiva la garantía de cumplimiento de este. 

Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo del objeto del contrato que derive de la adjudicación 
del proceso de contratación a que haya lugar, serán propiedad exclusiva del INSTITUTO, por lo que el 
PROVEEDOR deberá garantizar la originalidad de los mismos y de todos sus componentes. 

J. Designación de Administrador y Supervisor del Contrato. 

Con fundamento en el artículo 68 del REGLAMENTO, 143 y 144 de las POBALINES, la persona responsable de 
administrar el cumplimiento del contrato será la titular de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales, y 
de supervisar, la titular de la Subdirección de Estrategia Digital. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 

~ 
-::::::::: . TILIO ROSAS ERAL TA 

Firma como responsable de la revisión de información Lic. Juan Manuel Pérez Aragón 
relacionada a los asoectos administrativos: Coordinador Admillistralivo 

Firma como responsable de la redacción e información 
Leda. Gabriela Cynthia Manrique Arroyo 

del documento: 
Encargada de Despacho de la Subdirección 

de Estrateoia Diaital 

"Este documento ha sido firmado electróllicamente de oonfonmidad con el anícuk> 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral' . 
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Mtra. Mariana Nosti Villanueva 
Subdirectora de Adquisiciones 
PRESENTE 

Objeto de la contratación 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2025 

ANEXO TÉCNICO 

Servicio de producción de un video documental (miniserie documental} "Historia del 
Proceso Electoral Extraordinario paro la elección de diversos cargos del Poder Judicial de 
la Federación (PEEP JF} 2024 - 2025. Elección sin precedentes". 

Justificación 
De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero. Base 111, Apartado A y Base V, 
Apartado A, párrafo primero de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM); 29, 30. numerales 1, 2 y 31. numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE). el Instituto Nacional Electoral {INSTITUTO} es un 
organismo público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión. los partidos políticos 
nacionales, la ciudadanía. El cual. tiene entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar o la difusión de lo 
educación cívica y la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; elaborar, proponer y 
coordinar los programas de educación cívica. paridad de género y respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y distritales 
ejecutivas; vigilar el cumplimiento de los programas y políticos; orientar o la ciudadanía en 
el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; así 
como diseñar y proponer compañas de educación cívica, paridad de género y cultura de 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. en 
coordinación con lo Fiscalía Especializado de Delitos Electorales. 
En ese sentido. de conformidad con el artículo 49, numeral l. incisos h), i), q) y ao} del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE}. se encomendó a la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC}. orientar a los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político­
electorales así como, el planear, dirigir y supervisar los programas de divulgación, desarrollo 
y fortalecimiento de lo cultura política democrática y los referentes a la comunicación 
educativo. con el objeto de impulsar la cultura cívica - democrática. 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

En ese sentido. la DECEyEC. a través de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales 
(OOyCI), tiene a su cargo la ejecución de las acciones que permitan al INSTITUTO cumplir 
con sus atribuciones en materia de promoción de la cultura cívica. la participación 
ciudadana y los valores democráticos. De ahí que los programas y/o actividades que se 
desarrollan. no solo fortalece la educación cívica y la vida democrático del país, sino que 

también impulsa lo construcción de una ciudadanía más informada. solidario y 
comprometida con el bien común 
La presente contratación tiene como propósito preservar, mediante un material 
audiovisual, la memoria institucional del proceso extraordinario del Poder Judicial Federal. 
El objetivo es mostrar al público la coordinación histórica entre el INSTITUTO y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEP JF), así como difundir la historia del Proceso 
Electoral Extraordinario paro la elección de diversos cargos del Poder Judicial de lo 
Federación (PEEP JF) 2024-2025. desde la perspectiva de su organización y participación. 
como parte del esfuerzo por garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales aplicable. Una narrativa audiovisual que muestre la coordinación histórico entre 
el INE y el TEP JF, reflejando lo colaboración institucional que hizo posible este ejercicio 
democrático. 
A través dos capítulos, se abordarán los principales hitos del proceso: la aprobación del 
Acuerdo INE/CG2240/2024, la creación de la Comisión Temporal del PEEP JF, la ploneación 
estratégica y logística del proceso. la implementación de innovaciones tecnológicos, la 
capacitación del personal electoral y la operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) adaptado al proceso judicial. 

Con esta producción se pretende documentar y difundir la relevancia histórica del PEEP JF 
2024-2025, resaltando el compromiso institucional del INE con la democracia, la 
transparencia y lo participación ciudadano. Lo miniserie permitirá mostrar, desde una 
perspectiva informativa y visualmente atractivo, los aprendizajes, retos y logros alcanzados, 
consolidando la memoria institucional del proceso y fortaleciendo la confianza pública en 
las instituciones electorales del país. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. Descripción detallada del servicio. 

El servicio consiste en lo contratación de un proveedor que produzca un documental en 
video de dos capítulos, cada uno con una duración de 30 minutos, los cuales deberán 
contener una narración de los aspectos más relevantes de la coordinación histórico entre 
el INE y el TEP JF, poro llevar o cabo el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del PDDP JF, que integrados resultaran en una miniserie de 60 minutos de 
duración. 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

1.1 Descripción técnica. 

Se requiere que se cuente de manera cronológica dentro de una miniserie, en la que se 
aborde los momentos históricos, técnicos y operativos más relevantes del PEEP Jf 2024-2025, 
considerado un hecho sin precedentes en la vida democrática del país al ser la primera 
elección nacional de cargos judiciales mediante voto ciudadano. La miniserie tendrá como 
eje narrativo central la participación del INSTITUTO en lo organización. conducción y 
supervisión del proceso, destocando su papel como garante de la legalidad. transparencia 
y certeza en el cumplimiento de las disposiciones constitucionales. 

Coda uno de los capítulos se entregará en formato digital (USB) y deberá cumplir con las 
siguientes especificaciones t~cnicas: 

El video (miniserie documental), contará con las siguientes característicos: 

a. Duración total: 60 minutos (2 capítulos de 30 minutos) 
b. Formato: Documental histórico con entrevistas, material de archivo y animaciones. 
c. Tono narrativo: Reflexivo, institucional, accesible. 
d. Narrador/a: Voz institucional en off. 
e. Ejes temáticos: Innovación electoral. legitimidad judicial, confianza ciudadana. 
f. Eje transversal: "Los Retos de una Elección Inédita" (presente en ambos capítulos). 
g. Resolución: HD 1920 x 1080 59.94 Hz 
h. Aspect Ratio: 16:9 (Full screen) 
i. Field Domlnonce: Upper ODD 
j. Editing Time Base: 29.97 fps 
k. Video Settlngs: DVCProHD 1280 x 1080 o Apple Pro Res 1920 x 1080 o Quality 100% 
l. Audio Settlngs: Rote 48 kHz o Depth 24 bit o Configuration; Chonnel separated 

Además, el PROVEEDOR deberá considerar los siguientes aspectos: 
• Los derechos de los materiales producidos serón propiedad exclusiva del INSTITUTO, 

por to que la empresa proveedora contratada deberá garantizar lo 
confidencialidad de los datos proporcionados por el instituto. 

• Contratación y pago de servicios y regalías de personal que el PROVEEDOR estime 
necesario para la producción. 

• Pago de extensión de regalías de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor, 
cuando la persono Administradora del contrato o Supervisora de contrato se lo 
requiera. 

• Entrega de materiales audiovisuales en los formatos. 
• La postproducción deberá realizarse en equipos digitales, no lineales, con calidad 

broodcast superior 
• El audio deberá ser con sonido estereofónico. 
• Deberá estar subtitulado, con letra y color legible (contraste, tamaño, fondo). 
• Deberá incluir dirección electrónico, redes sociales, slogan y logotipo del Instituto. 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

gsm 
Comunicación y Publicidad 

• Deberá contar con intérprete de Lengua de Señas Mexicana. 
• Se deberán considerar ajustes de sonido sobre másters. 
• Se deberá contemplar el uso del lenguaje e imágenes incluyentes que evite 

cualquier tipo de discriminación, refleje la diversidad sociocultural del país de 
manera transversal e igualitaria y que propicie una comunicación de respeto y 
promoción de los derechos humanos. con perspectiva de género y bajo el principio 
de no discriminación. 

La miniserie se integrará de los siguientes capítulos: 

El CAPÍTULO 1.- "El desafío de organizar lo inédito" 
Duración: 30 minutos 

El PROVEEDOR deberá desarrollar este capítulo a partir de la reconstrucción del origen 
político y jurídico del proceso extraordinario, destacando el contexto de la reforma 
constitucional de 2024 que dio lugar al PEEP JF 2024-2025. Se abordará la respuesta 
institucional del INE y del TEPJF. mostrando cómo ambas entidades asumieron la 
responsabilidad de planear y ejecutar un proceso electoral inédito. El capítulo deberá 
incluir la aprobación del Acuerdo INE/CG2240/2024, la creación de la Comisión 
Temporal del PEEP JF. la elaboración del Plan Integral y Calendario del Proceso. así 
como los primeros acuerdos de colaboración interinstituciona1. enfatizando la 
capacidad técnica, organizativa y legal que permitió materializar este desafío 
democrático. 

CAPÍTULO 2.- "la jornada que hizo historia". 
Duración: 30 minutos 

En este capítulo, el proveedor deberá plantear el desarrollo de la jornada electoral. 
desde su logística y operación en campo hasta la supervisión conjunta del INE y el TEP JF. 
Se destacarán los mecanismos de seguridad, el despliegue del personal electoral. la 
participación ciudadana y la implementación del PREP adaptado al proceso. 
Asimismo, se mostrará el cómputo oficial, la validación jurídico de los resultados y las 
decisiones jurisdiccionales que consolidaron la legitimidad del ejercicio. El cierre 
deberá reflejar las lecciones institucionales y el legado histórico del proceso, como 
base para una futura Reforma Electoral de Estado y como testimonio del compromiso 
del INE con la democracia, la legalidad y la transparencia. 

1.2 La producción de los 2 capítulos conlleva los servicios que a continuación se 
detallan: 
A. Preproducción. 
B. Producción. 
C. Post producción. 

a. Producción de la o las rubricas. 
b. Musicalización. 
c. Subtitulaje de los videos. 
d. Producción de cierre institucional. 

1  I  I  
 I  1  

25 de 44 

Información Confidencial Información Confidencial Información 
Confidencial

Información 
Confidencial

Información 
Confidencial

Información ConfidencialInformación Confidencial



PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

A. PREPRODUCCIÓN. 

Previo al inicio de la producción de cada capítulo, el proveedor deberá llevar a cdbo 
una junta de preproducción en la que se definan los elementos esenciales del proyecto, 
tales como el casting de entrevistadores y locutores, vestuarios, locaciones y el guion 
preliminar. Durante dicha etapa, el proveedor presentará a la Administradora o 
Supervisor del contrato la escaleta y propuesta de guion correspondientes, a fin de que 
el INSTITUTO valide y apruebe la propuesta creativa y técnica de la producción 
documental, conforme a los tiempos y lineamientos establecidos. 
Las juntas de preproducclón se llevarán a cabo de forma previo a cada día de 
grabación. mediante la plataforma de comunicación institucional administrada por el 
INSTITUTO, o a través de la que indique la Administradora o Supervisor del Contrato, o 
bien de manera presencial en las oficinas ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 
Edificio "C" tercer piso. C.P. 14610, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México. 
Durante la junta el PROVEEDOR deberá presentar la maqueta y el cronograma o plan 
de trabajo, el cual deberá ser aprobado o en su caso ajustado por la Administradora o 
Supervisor del Contrato, 

El PROVEEDOR deberá levantar una minuta de la junta de preproducción. la cual 
contendrá: 

1) Fecho y hora de inicio. 
2) Acuerdos 
3) Fecha y hora del fin. 
4) Firmas del Productor Ejecutivo y de la Administradora o Supervisor del 

Contrato. 

En caso de que la propuesta de maqueta o cronograma o plan de trabajo no cumpla 
con las características técnicas requeridas por la Administradora o Supervisor del 
contrato, se lo hará del conocimiento del PROVEEDOR en la misma Junta de 
Preproducción, el PROVEEDOR contará con un máximo de 2 (dos) días naturales. 
contados a partir del día natural siguiente a dicha junta, para presentar una nueva 
propuesta. 

Como resultado de esa junta de preproducción, el PROVEEDOR deberá presentar a la 
Administradora o Supervisor del Contrato, un cuadernillo de contenidos que incluirá: 

l. Maqueta o cronograma o plan de trabajo 
11. Investigación histórica. 

111. Investigación iconográfica. 
IV. Calificación de los materiales en video. 
V. Propuesta de locución. 
VI. Propuesta de musicalización. 
VII. Propuesta gráfica o look and feel. 

1  I  I  
 I   

26 de 44 

Información 
Confidencial

Información ConfidencialInformación Confidencial

Información Confidencial Información Confidencial Información 
Confidencial

Información 
Confidencial



PEDIDO-CONTRATO lNE/ADQ-166/25 

B . . PRODUCCIÓN 

Se realizará la filmación o grabación de cada uno de los capítulos de conformidad con 
lo acordado en la junta de preproducción. El personal designado por la Administradora 
del contrato o el Supervisor del contrato deberá acudir a las filmaciones. con la 
posibilidad de hacer ajustes durante el desarrollo de la producción. 

En caso de que por causa de fuerza mayor o caso fortuito, el personal del INSTITUTO 
designado por la Administradora del contrato como apoyo no pueda acudir a las 
filmaciones paro supervisar el servicio, dicha supervisión se llevará a cabo virtualmente 
(tiempo real), a través de alguna plataforma que permita transmitir audio y video en 
tiempo real para lo supervisión a distancia. El PROVEEDOR será el encargado de proveer 
la plataforma y garantizar el acceso. 

C. POSTPRODUCCIÓN. 

La postproducción se realizará una vez concluidas la grabación y la filmación. 
El PROVEEDOR deberá editar. titular, musicalizar y añadir efectos de video y de audio. 
así como integrar el subtitulaje e interpretación en Lengua de Señas Mexicana. Para 
fines de este contrato las principales acciones de la postproducción son: 

• Edición de materiales. 
• Masterización. 

Las carpetas de preproducc ión y postproducción, serán entregadas en formato digital 
e impreso en las oficinas de la DDyCI, ubicado en Viaducto Tlalpan número. l 00, Edificio 
C, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan. Delegación Tlalpan. C .P. 14610, Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario de l 0:00 a 18:00 horas. 
Los plazos de entrega de dichas carpetas serán los siguientes: 

• Preproducción: 2 (dos) días hábiles después de la junta de preproducción, 
• Postproducción. 7 (siete) días hábiles o partir de la entrega del master final. 

Dentro de los especificaciones técnicas que el personal designado por lo Administradora 
del contrato como apoyo poro lo administración del contrato puede verificar al 
momento de la entrega del máster final. son los siguientes: 

Televisión 
Especificaciones técnicas 
requeridas 

Edltlng Time Base 29.97 fps 
Video Settlngs 1280x1080 

Aspect Radio: 
16:9 Fun 
screen 

Es importante destacar que solo se recibirá material de video en formato MOV. 
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gsm 
' Comunicación y Publicidad 

2. EQUIPO DE TRABAJO 

El Oferente deberá anexar o su propuesto técnico los CV' s en el que se desprenda que 
cuento con mínimo 12 meses de experiencia de los personas del equipo de trabajo que 
designará el cual deberá contar mínimo con los siguientes integrantes: 

A. Grupo Directivo. 
a Productor/o Ejecutivo/o 
b Director/o de Producción 
d Director de Fotografía 

B. Grupo Medio. 
o Guionista 
b Coordinador de Postproducción 

C. Grupo Técnico 
a) Iluminador/a 
b) Operador de Cámara 
c) Editor de Video 

Es responsabilidad exclusiva del PROVEEDOR contratar el personal adicional que se requiera 
para la ejecución de lo producción, de acuerdo con los necesidades operativos y técnicas 
del proyecto. sin que ello genere responsabilidad laboral, compromisos. prestaciones o 
costos adicionales para el INSTITUTO. Todo el personal contratado por el PROVEEDOR 
deberá operar bajo su dirección y supervisión. 

El PROVEEDOR es el responsable. en todo momento. del personal que designe como porte 
de su equipo de producción, así como del talento artístico que participe en la producción 
de los materiales. debiendo deslindar a la persona Administradora del contrato o lo persona 
Supervisora del contrato, así como al INSTITUTO de cualquier controversia legal, en los 
instrumentos legales que realice para lo contratación del personal mencionado. 
Como porte de dicho notificación, el PROVEEDOR presentará corto bajo protesta de decir 
verdad de coda integrante del equipo de trabajo, en lo que se manifieste que no es 
postulante para algún cargo de elección popular, que no realiza campaña 
propagandística a favor de partido político, candidatura o candidatura independiente. y 
que no es afiliado militante de un partido político, APÉNDICE X (CARTA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD). El INSTITUTO podrá revisar dichas cartas en cualquier momento para 
verificar su contenido y autenticidad. 

El PROVEEDOR deberá notificar o la Administradora o Supervisor del contrato durante los 
primeros 5 (cinco) días naturales contados o partir del día natural siguiente del inicio de lo 
vigencia del servicio, el personal encargado paro llevar o cabo la atención del servicio 
requerido por el INSTITUTO, tales como reuniones de trabajo, entrega de materiales, 
notificación de llamado, entre otras actividades, con datos de contacto (celular, teléfono 
fijo, correo electrónico). 

  I  I  
t I  1  

28 de 44 
Información 
Confidencial

Información ConfidencialInformación Confidencial

Información Confidencial Información Confidencial Información 
Confidencial

Información 
Confidencial



PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

gsm 
Comunicación y Publicidad 

En caso de sustitución de alguno de los miembros del equipo de trabajo, el PROVEEDOR 
deberá entregar un escrito de notificación. impreso o digital, debidamente firmado y 
acompañado del currículum vitae y la documentación soporte que acredite la experienc ia 
del sustituto (constancias laborales, cartas de recomendación, recibos de pago. diplomas. 
certificaciones o cursos relacionados). Dicha sustitución únicamente podrá efectuarse 
previa autorización y verificación del INSTITUTO, el cual podrá revisar en cualquier momento 
la documentación proporcionada para comprobar su contenido y autenticidad. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de solicitar al PROVEEDOR la sustitución de cualquier 
integrante del equipo de trabajo, mediante oficio signado por la Administradora o 
Supervisor del contrato. El PROVEEDOR deberá cubrir la o las sustituciones vacantes que 
resulten durante la vigencia del Contrato con la previa aprobación de la persona 
Administradora del contrato en un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas a partir 
de la solicitud. 

3. METODOLOGÍA DE TRABAJO. 

Las actividades se realizarán de acuerdo con la siguiente calendarización: 

ACTIVIDAD NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Propuesta de 
entrevistados y 
cuestionarios a aplicar. 

Visto bueno de propuesta 
de entrevistas y 
cuestionarios. 

Realización de primera 
parte de entrevistas 

Investigación histórica 

Investigación iconográfica 

Selección de locaciones 

Transcripción de 
entrevistas para capítulo 1 

Escaleta y guion para 
capítulo 1 

Visto bueno de guion y 
escaleta 
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4. 

Producción de capítulo 1 

Entrega de capítulo 1 

Realización de entrevistas 
confirmadas 

Transcripción de 
entrevistas para capítulo 2 

Escaleta y guion para 
capítulo 2 

Visto bueno de guion y 

escaleta 

Producción de capítulo 2 

Entrega de capítulo 2 

DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

Con fundamento en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, el INSTITUTO 
gozará de la titularidad de los derechos patrimoniales sobre los materiales producidos, y le 
corresponderán las facultades relativas a la divulgación. integridad y de colección sobre 
los mismos. 
Con fundamento en el artículo 54 fracción XX del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de adquisiciones. arrendamientos de bienes muebles y servicios 
(REGLAMENTO), el PROVEEDOR asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones 
que pudieran darse en materia de patentes. marcas o derechos de autor tanto en el 
ámbito nacional como internacional. por lo que de presentarse alguna reclamación al 
INSTITUTO o se presenten controversias por violación a derechos de autor o de propiedad 
industrial de terceros durante la vigencia del contrato que se celebre y posterior a éste, el 
PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al INSTITUTO frente a las autoridades 
administrativas y judiciales que correspondan. 
En caso de litigio por una supuesta violación a lo establecido en el presente numeral. la 
Administradora del contrato dará aviso al PROVEEDOR para que en un plazo máximo de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación de la 
referida violación tome las medidas pertinentes al respecto. En el supuesto de que el 
PROVEEDOR no pueda cumplir con el objeto del contrato que se derive por dicho litigio, la 
Administradora del contrato dará por rescindido el contrato que se celebre. 
Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo del Contrato serán propiedad 
exclusiva del INSTITUTO. por lo que el PROVEEDOR que sea adjudicado deberá garantizar la 
originalidad de estos. 
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Es importante señalar en este punto que el INSTITUTO es un organismo público autónomo, 
constituido como Persona Moral SIN FINES DE LUCRO y sus principios rectores son la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

5. ENTREGABLES 

El proveedor adjudicado deberá presentar los siguientes entregables, conforme a lo 
señalado en la siguiente tabla: 

1 

No 

1 1 
1 

2 

NOMBRE DE 
ENTREGABLE 

Notificación de 
personal 

(Numeral 2. 
EQUIPO DE 
TRABAJO} 

CONTENIDO 
ENTREGABLE 

DEL FORMATO 
DE 

ENTREGABLE 

FECHA DE 
ENTREGA 

El PROVEEDOR Impreso y Durante los 
deberá entregar digital USB primeros 5 
escrito de (cinco} 
notificación del días 
personal, el cual naturales 
deberá contener la contados a 
siguiente partir del 
documentación: día natural 
• Listado del siguiente 
personal. que del inicio 
contenga nombre, de la 
puesto y datos de vigencia 
contacto (celular, del servicio. 
teléfono fijo, correo 
electrónico) 
• Carta bajo 
protesta de decir 
verdad (APÉNDICE 
X} de cada 
integrante del 
equipo de trabajo, 
en los términos 
establecidos en el 
numeral 3 "Equipo 
de trabaio". 
Propuesta 
entrevistados 
cuestionarios 

Cuadernillo de aplicar. 
Resultado 

de 
y 
a 

de 

Amós 
tardar el 24 

de 
noviembre 
de 2025. 

preproduccfón 
capítulo 1. 

investigación 
histórica 
iconográfica. 
Propuesta 
locaciones 

Digital 

e 

de 
1 

LUGAR DE ENTREGA 

De forma impresa en la 
Oficialía de Partes de la 

1 

DECEyEC o en las oficinas de 
la DDyCL ubicadas en 
Viaducto Tlalpan No. 100, 1 

Edificio "C", Tercer piso, 
Colonia Arenal Tepepan, 
Tlalpan, C.P. 14610. Ciudad 
de México y de forma digital 
a los correos electrónicos de 
la persona Administradora 
del contrato 
(rutilio.rosas@ine.mx) o d e la 
persono Supervisora d el 
contrato 
(gobriela.manrigue@ine.mx) . 

Formato digital vía liga de 
descarga en correo 

electrónico a la persona 
Administradora del contrato 

(rutilio.rosas@ine.mx) 
y a la persona Supervisora del 

contrato 
(qabriela.manrique@ine.mx) 

! 
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No 

3 

~ 

4 

5 

6 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

NOMBRE DE CONTENIDO DEL FORMATO FECHA DE 
ENTREGABLE ENTREGABLE 

DE 
ENTREGA 

LUGAR DE ENTREGA 
ENTREGABLE 

Propuesta de 
escaleta para 
ca ítulo 1 
Transcripción de 
entrevistas 
Audio y video de Formato digital vla liga de 
entrevistas capítulo 

A más 
descarga en correo 

Cuadernillo de 1 tardar el 28 
electrónico a la persona 

producción Diseño visual del Digital de 
Administradora del contrato 

capítulo 1. documental (rutilio.rosas@ine.mx) y a la 
noviembre capítulo l. 
de 2025. 

persona Supervisora del 
Cortinilla de contrato 
entrada y salida (gabriela.manrigue@ine.mx1 
con música 
ori inal. 

Formato digital vía liga de 

A más 
descarga en correo 

Cuadernillo de Capítulo de tardar el 05 
electrónico a la persona 

postproducción acuerdo con 
Digital de 

Administradora del contrato 
capítulo 1. especificaciones diciembre (rutilio.rosas@ine.mx1 y o lo 

técnicas. de 2025. 
persona Supervisora del 

contrato 
abriela.manri ue@ine.mx 

Propuesta de 
entrevistados y 
cuestionarios a 
aplicar. ·Formato digital vía ligo de 
Resultado de A más 

descarga en correo 
Cuadernillo de investigación tardar el 15 electrónico a lo persono 
pre producción histórica e Digital de Administradora del contrato 

capítulo 2. iconográfica. diciembre 
{rutilio.rosas@ine.mx) y a la 

Propuesta de de 2025. 
persona Supervisora del 

locaciones contrato 
Propuesta de (gabriela. manrigue@ine.mx) 
escaleta para 
capítulo 2 

Transcripción de Formato digital vía liga de 
entrevistas A más descarga en correo 

Cuadernillo de Audio y video de 
tardar el 19 

electrónico a la persona 
producción entrevistas capítulo 

Digital de 
Administradora del contrato 

capítulo 2. 2 diciembre 
(rutilio.rosas@ine.mx) y o lo 

Diseño visual del de 2025. 
persono Supervisora del 

documental contrato 
ca ítulo 2. abriela.manri ue@ine.mx 
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No 
NOMBRE DE 
ENTREGABLE 

Cuadernillo de 

7 
postproducclón 

capítulo 2. 

8 

Oficio de 
sustitución 
(Numeral 2, 
EQUIPO DE 
TRABAJO} 

CONTENIDO 
ENTREGABLE 

DEL 

Cortinilla de 
entrado y solido 
con músico 
ori inol. 

Capítulo 2 de 
acuerdo con 
especificaciones 
técnicos. 

En caso de 
sustitución de 
alguno de los 
miembros del 
equipo de trabajo, 
el PROVEEDOR, 
deberá entregar 
escrito de 
notificación, 
debidamente 
firmado y 
acompañando por 
el CV y la 
documentación 
soporte que 
acredite la 
experiencia del 
sustituto. 
El INSTITUTO se 
reserva el derecho 
de solicitar al 
PROVEEDOR la 
sustitución de 
cualquier 
integrante del 
equipo de trabajo, 
mediante oficio 
signado por LA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO o 
SUPERVISORA, 
deberá cubrir lo o 
las sustituciones 
vacantes ue 

FORMATO 
DE 

ENTREGABLE 

Digital 

Impreso o 
digital 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

FECHA DE 
ENTREGA 

A más 
tardar el 26 

de 
diciembre 
de 2025. 

En un 
periodo no 
mayor a 72 

horas 
hábiles 

contados 
a partir de 
la solicitud. 

LUGAR DE ENTREGA 

Formato digital vía ligo de 
descarga en correo 

electrónico a la persona 
Administradora del contrato 
(rutilio.rosas@ine.mx) y a la 

persona Supervisora del 
contrato 

abriela .manri ue@ine.mx 

De forma impresa en lo 
Oficialía de Partes de lo 

DECEyEC o de forma digital a 
los correos electrónicos de la 
Administradora del contrato o 

Supervisor del contrato. 
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No 

PEDIDO-CONTRATO INE/ ADQ-166/25 

NOMBRE DE 
ENTREGABLE 

CONTENIDO 
ENTREGABLE 

DEL FORMATO 
DE 

ENTREGABLE 

FECHA DE 
ENTREGA 

LUGAR DE ENTREGA 

resulten durante la 
vigencia del 
Contrato con la 
previa aprobación 
de LA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO. 
Deberá ser 
entregada vía 
correo electrónico 
o en formato físico 
en la Oficialía de 
partes de la 
DECEyEC o en las 
oficinas de la 
DDyCI, ubicadas 
en Viaducto 
Tlalpan No. 1 OO. 
Edificio "C", Tercer 
piso, Colonia 
Arenal Tepepan. 
Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 

Director General 
RFC: SOMG 610331 DR3 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2025 

Mtra. Mariana Nostl Vlllanueva 
Subdirectora de Adquisiciones 
PRESENTE 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

Servicio de producción de un video documental (miniserie documental) "Historia del 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de 
la Federación (PEEP JF) 2024 - 2025. Elección sin precedentes". 

A. Vigencia de la contratación y plazo para la prestación del servicio 
La vigencia de la contratación y el plazo para la prestación del servicio serán a partir de 
la fecha de notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

B. Condiciones y lugar de entrega. 
El entregable l, se deberá entregar por el PROVEEDOR vía correo electrónico a la persona 
Administradora o a la persona Supervisora del Contrato o de forma impresa en la Oficialía 
de Partes de la DECEyEC o en las oficinas de la DDyCI. ubicadas en Viaducto Tlalpan 
número. 100, Edificio C, Tercer piso, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

Los entregables 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 se deberán entregar por el PROVEEDOR vía correo 
electrónico a la persona Administradora o a la persona Supervisora del Contrato. 

Con relación al entregable 8. "Oficio de sustitución", es importante señalar que esta acción 
será circunstancial cuando sea necesaria la sustitución de alguna persona integrante del 
equipo de trabajo y deberá notificarse en un periodo no mayor a 72 horas hábiles contadas 
a partir de la solicitud. El oficio deberá ser acompañado por el Currículum Vitae y la 
documentación que acredite la experiencia del sustituto, por lo que el PROVEEDOR deberá 
cubrir la o las sustituciones vacantes que resulten durante la vigencia del Contrato y con la 
previa aprobación de la persona Administradora del Contrato. 

C. Responsable de la Inspección del servicio. 
La persona Administradora o la persona Supervisora del Contrato, coordinarán el 
seguimiento del servicio durante su desarrollo, fungiendo como responsables de los 
procesos que ésta implique, así como de la supervisión de los insumos y/o entregables 
generados por el PROVEEDOR. 

La persona Administradora del Contrato podrá designar al personal necesario para apoyar 
en la revisión y supervisión de los servicios prestados. 
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O. Condiciones del servicio 

El Oferente deberá ceñirse a lo establecido en el numeral l. del Anexo Técnico, 
"Descripción detallada del servicio". 

La propuesta económica deberá considerar todos los impuestos, derechos y contingencias, 
que abarque el periodo total de la contratación. 

Los derechos de los servicios producidos serán propiedad exclusiva del INSTITUTO, por lo que 
el PROVEEDOR contratado deberá garantizar la confidencialidad de los datos 
proporcionados por el INSTITUTO. 

E. Condiciones de pago: 
\ El pago se realizará en 1 (una) sola exhibición, una vez concluido el servicio, es decir, una 
~ vez entregado el Máster Final y que los mismos cumplan con las características 

establecidos en el numeral 1. Descripción detallada del servicio del Anexo Técnico y 
previa validación de la persona Administradora del Contrato. 

Con fundamento en los artículos 60 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios !REGLAMENTO), y 
170 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (POBALINES), la fecha de pago a 
EL PROVEEDOR no podrá exceder de 20 {veinte) días naturales contados a partir de la 
entrega del CFDI. que cumpla con los requisitos fiscales, según lo estipulado en los 
artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados. 
Requisitos para la presentación del CFDI y trámite de pago 

Los CFDI que presente el PROVEEDOR para el trámite de pago, deberán ser congruentes 
con el objeto del gasto y la contratación; asimismo, deberán cumplir con los requisitos 
fiscales que señalan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, las reglas 
2.7. l .32 o 2.7.1.39 de lo Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente, o las que en lo sucesivo 
se adicionen o modifiquen. Se deberá privilegiar el uso de la regla 2.7.1 .39. 

Si el PROVEEDOR está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.39 de la RMF, deberá emitir 
el CFDI correspondiente dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Recursos 
Financieros para su recepción. 

En caso de que el PROVEEDOR utilice la regla 2.7.1.39, al recibir el pago, el PROVEEDOR 
deberá enviar el CFDI complemento de pago correspondiente, al correo electrónico de la 
Subdirección de Cuentas por Pagar (*********@ine.mx) y de la Administradora del contrato 
[*********@ine.mx); así como del SUPERVISOR del contrato (** ... *****@ine.mx) 
respectivamente, indicando obligatoriamente como referencia e! número de Oficio de 
Solicitud de Pago (OSP), mismo que le será notificado por la Subdirección de Operación 
Financiera, vía correo electrónico; dicho envío deberá realizarse dentro de !os primeros 5 
(cinco) días naturales del mes siguiente a aquel en que haya recibido el pago 
correspondiente. 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

En caso de que no se reciba el CFDI complemento de pago correspondiente en el plazo 
antes señalado, la Subdirección de Cuentas por Pagar, podrá solicitar que se realice la 
denuncia correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Para efectos del plazo anterior, se considerará como fecha de recepción del pago, aquella 
en que el PROVEEDOR haya recibido la transferencia electrónica en la cuenta bancaria 
señalada para tal efecto, o bien, en la que haya recibido el cheque correspondiente. en la 
Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del INSTITUTO, ubicada en 
Periférico Sur, número 4124, piso l, Colonia Jardines del Pedregal. Alcaldía Álvaro Obregón, 
código postal O 1900, Ciudad de México. 
En términos de los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, para el caso de 
cualquiera de los supuestos anteriores, la fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder 
de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha de recepción por parte del 
INSTITUTO del CFDI correspondiente, previa liberación del pago por parte de la 
administradora del contrato quien, en su caso, deberá adjuntar el comprobante de pago 
por concepto de penas convencionales a favor del INSTITUTO. 

Dicho pago se efectuará en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, ubicada en Periférico Sur, número 4124, primer piso, colonia 
Jardines del Pedregal. Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de 
México, o bien mediante transferencia electrónica, a solicitud del PROVEEDOR a la cuenta 
bancaria que éste indique. 

La presentación de los CFDI deberá ser a nombre de: 

Razón Social: 
R.F.C.: 

Instituto Nacional Electoral 
INEl 40404NI0 

Domicilio Fiscal: Viaducto Tlalpan No. 100, Col. Arenal Tepepan, Tlalpan, Código 
Postal 1461 O. Ciudad de México 

F. Garantía del cumplimiento del contrato 

No se solicita garantía de cumplimiento por ubicarse en el supuesto del artículo 51 del 
"REGLAMENTO", al tratarse de una adjudicación directa conforme al artículo 135. segundo 
párrafo de las "POBALINES". 

G. Penas Convencionales 

De conformidad con el artículo 62 del REGLAMENTO y el artículo 145 de las POBALINES, si el 
PROVEEDOR incurre en algún atraso se aplicarán penas convencionales de conformidad 
con la siguiente tabla: 
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No. DE 
ENTREGABLE ENTREGABLE/ ACTIVIDAD 

PLAZO DE 
ENTREGA 

INCIDENCIA 

FECHA A 
PARTIR DE 
LA CUAL 

APLICA EL 
CÁLCULO 
DE PENAS 

1 

2 

3 

Notificación del equipo 
de trabajo 

Designación de la 
supervisión y 
seguimiento 

Carta bajo protesta de 
decir verdad 
(Numeral 2. EQUIPO DE 
TRABAJO) 

Durante los 
primeros 5 
(cinco) días 
naturales 
siguientes 
contados a 
partir de la 
notificación 
del fallo. 

Cuadernillo de A más 
preproducclón capítulo tardar el 24 
1. de 

noviembre 
de 2025. 

Cuadernillo de A más 
producción capítulo 1. tardar el 28 

de 
noviembre 
de 2025 

No se presenta 
la propuesta 
durante el plazo 
establecido. 

No se presenta el 
cuadernillo de 
pre producción 
del capítulo 1 . 
en el plazo 
establecido. 

No se presenta el 
cuadernillo de 
producción del 
capítulo 1 • en el 
plazo 
establecido 

A partir del 
día natural 
siguiente al 
plazo 
establecido. 

A partir del 
día natural 
siguiente al 
plazo 
establecido. 

A partir del 
día natural 
siguiente al 
plazo 
establecido. 

 I  I  I  
 I  1  

BASE DE 
CÁLCULO DE 

LA 
PENALIZACIÓN 

1% (uno por 
ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato, sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 
1% (uno por 
ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato, sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 
1% (uno por 
ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato, sin 
incluir et 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

Cuadernillo de A más No se presenta el A partir del 
postproducclón tardar el 05 cuadernillo de día natural 
capítulo 1. de postproducción siguiente al 

diciembre del capítulo l. plazo 
de 2025. De acuerdo a las establecido. 

especificaciones 
técnicas en el 
plazo 
establecido. 

Cuadernillo de A más No se presenta el A partir del 
preproducclón capítulo tardar el 15 cuadernillo de día natural 
2. de pre producción siguiente al 

diciembre del capítulo 2. plazo 
de 2025. en el plazo establecido. 

establecido. 

Cuadernillo de A más No se presenta el A partir del 
producción capítulo 2. tardar el 19 cuadernillo de día natural 

de producción del siguiente al 
diciembre capítulo 2. en el plazo 
de 2025 plazo establecido. 

establecido 

 I  I  I  
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1% (uno por 
ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato, sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 
1% (uno por 
ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato. sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 
1% (uno por 
ciento) por 
cado día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato, sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 
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7 Cuadernillo 
postproducción 
capítulo 

A más 
tardar el 26 

2. de 
diciembre 
de 2025. 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

No se presenta el 
cuadernillo de 
postproducción 
del capítulo 2. 
De acuerdo a las 
especificaciones 
técnicas en el 
plazo 
establecido. 

A partir del 
día natural 
siguiente al 
plazo 
establecido. 

1% {uno por 
ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato. sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 

8 Oficio de sustitución En un No se presenta 
(Numeral 2, EQUIPO DE periodo no en el plazo 

A partir del 
día natural 
siguiente al 
plazo 
establecido. 

1% (uno por 

TRABAJO) mayor a 72 establecido 
horas 
hábiles 
contadas a 
partir de la 1 

solicitud 

ciento) por 
cada día 
natural de 
atraso 
calculado 
sobre el monto 
total del 
contrato, sin 
incluir el 
Impuesto al 
Valor 
A re ado. 

El límite máximo de la pena convencional que podrá aplicarse al PROVEEDOR será hasta 
por un 20% ( veinte por ciento) del monto total del contrato sin incluir el LV.A., después de 
lo cual EL INSTITUTO, podrá rescindirlo. 

El titular de la DRMS notificará por escrito al PROVEEDOR el atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones objeto del contrato, así como el monto que se obliga a cubrir por concepto 
de pena convencional, el cual deberá ser cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a aquel en que se le haya requerido. 

H. Deducciones 

No aplican. 

l. Propiedad Intelectual 

Los derechos del material e información que se genere con el servicio son propiedad 
exclusiva del INSTITUTO, lo anterior con fundamento en el artículo 54 fracción XX del 
REGLAMENTO, el PROVEEDOR asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones 
que pudiera darse en materia de patentes, morcas o derechos de autor tanto en el ámbito 
nacional como internacional, con respecto del objeto del contrato que derive de la 
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adjudicación del proceso de contratación a que haya lugar, por lo que de presentarse 
alguna reclamación al INSTITUTO o se presenten controversias por violación o derechos de 
autor o de propiedad industrial de terceros durante lo vigencia del contrato que se celebre 
y posterior a éste, el PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al INSTITUTO frente a 
las autoridades administrativas y judiciales que correspondan. 

En coso de litigio por una supuesta violación o lo establecido en el presente numeral.el 
INSTITUTO dará aviso al PROVEEDOR paro que en un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales 
o lo fecho de recepción de lo notificación de la referida violación tome las medidas 
pertinentes al respecto. En el supuesto de que el PROVEEDOR no puedo cumplir con el 
objeto del contrato que se derive por dicho litigio, el INSTITUTO dará por rescindido el 
contrato que se celebre y hará efectiva la garantía de cumplimiento de este. 

Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo del objeto del contrato que 
derive de la adjudicación del proceso de contratación a que haya lugar, serán propiedad 
exclusiva del INSTITUTO. por lo que el PROVEEDOR deberá garantizar la originalidad de los 
mismos y de todos sus componentes. 

J. Designación de Administrador y Supervisor del Contrato. 

Con fundamento en el artículo 68 del REGLAMENTO, 143 y 144 de las POBALINES, la persono 
responsable de administrar el cumplimiento del contrato será ta titular de la Dirección de 
Difusión y Campañas Institucionales, y de supervisar, la titular de la Subdirección de 
Estrategia Digital. 

Director General 
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PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2025 

Oferta económica 

Mtra. Mariana Nosti Villanueva 
Subdirectora de Adquisiciones 
PRESENTE 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Servicio de producción de un video documental (miniserie documental) "Historia del 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de 

~ la Federación f PEEP JFJ 2024 - 2025. Elección sin precedentes". 

Precio 
Subtotal antes 

Núm. de Descripción del servicio Unidad de Cantidad unitario antes de LV.A. 
Partida requerido medida (a) de LV.A 

(a)* (b) 
fbl 

Servicio de producción de un 
video documental (miniserie 
documental) "Historia del 
Proceso Electoral Extraordinario 

ÚNICA para la elección de diversos Servicio l $911,800.00 $911,800.00 
cargos del Poder Judicial de la 
Federación (PEEP JF) 2024 -
2025. Elección sin 
precedentes". 

SUBTOTAL $ 911,800.00 

I.V.A. $ 145,888.00 

TOTAL $1,057,688.00 

Subtotal antes de 1.V.A. con letra: (NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

• La Vigencia de la presente cotización: 90 días naturales a partir de la fecha 
de emisión. 

• Plazo para la prestación del servicio: Conforme anexo técnico y condiciones 
contractuales. 

• Lugar de la prestación del servicio: Conforme anexo técnico y condiciones 
contractuales. 
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• Condiciones de pago: Conforme anexo técnico y condiciones contractuales. 
• RFC:  
• El que suscribe y firma manifiesta que los precios arriba expresados son 

fijos y que 'mantendré mi oferta económica hasta el último día de vigencia 
del contrato y no será modificada bajo ninguna circunstancia. 

• Expreso mi conformidad con el cumplimiento del servicio en las 
condiciones establecidas en el anexo técnico, así como con las penas 
convencionales que ahí se describen. 

Director General 
RFC: SOMG 610331 DR3 
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• 
♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Por el "Instituto" 

~ eralta 
Director de Difusión y Campanas Institucionales 

Administrador de edido-Contrato 

Leda. Gabriela Cynthia Manrique Arroyo 
Encargada de Despacho de la Subdirección de 

Estrategia Digital 
Supervisora del Pedido-Contrato 

PEDIDO-CONTRATO INE/ADQ-166/25 

Las firmas que anteceden forman parte del "Anexo Único" del Pedido-Contrato INEIADQ-166/25 
celebrado por el Instituto Nacional Electoral y por el C. GILBERTO SOLÍS MENDIVIL, el cual consiste en 
el Anexo Técnico, las Condiciones Contractuales del Área y la cotización del "Proveedor" donde se 
ser'lala la descripción pormenorizada del servicio objeto del Pedido-Contrato, conforme a las 
especificaciones técnicas solicitadas por el "Instituto", lo que fue evaluado por el Área Requirente. 
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